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El Sistema Nacional de Educación Superior Tecnológica 
constituido por 239 instituciones ubicadas en todas y cada 
una de las entidades del país, representa desde hace ya 60 
años, una estrategia de Estado para acercar la educación 
superior a la provincia mexicana, teniendo esto, gran éxito, 
ya que en esta etapa de madurez suman más de 600,000 sus 
egresados en áreas prioritarias para el desarrollo del país. 
 
Su gran diversidad, asociada a cada región en que se enclava 
cada una de nuestras instituciones, amalgama una gran 
cantidad de sueños e ideales realizados por sus estudiantes, 
que día a día asisten a sus aulas para ser atendidos por sus 
maestros y personal de apoyo a la educación, que con ahínco 
defienden a su Tecnológico, a su región y a su tiempo; 
propiciando el desarrollo que ha caracterizado a estas 
comunidades a lo largo de nuestra historia. 
 
Bajo esta panorámica del concierto nacional, el Programa 
Institucional de Innovación y Desarrollo 2007-2012 del 
Sistema Nacional de Educación Superior Tecnológica inicia con 
la búsqueda de respuestas al qué deseamos para las 
generaciones futuras, y sobre todo, qué podemos realizar 
ahora en los Institutos Tecnológicos y Centros del SNEST para 
que todos nuestros egresados sean promotores del cambio, 
líderes creativos e innovadores que compitan con su calidad 
humana de manera global y que fortalezcan, aún más, a nuestra 
patria. 
 
Trascender es una consecuencia natural para los actos 
permanentes que realiza de manera cotidiana cada una de las 
personas que trabaja en nuestro Sistema; sin embargo, ser 
proactivos, planear desde ahora ese futuro alcanzable, en el 
cual cada uno de nuestros egresados sea de clase mundial y 
logre en plenitud el desarrollo de toda su potencialidad, en 
Instituciones líderes, con programas pertinentes de 
licenciatura y posgrado, inmersos en proyectos de 
investigación de impacto científico y tecnológico de manera 
global, compartiendo conocimientos y recursos en un gran 
espacio común; implica acelerar el paso en todas su formas, 
implica en resumen avanzar “Hacia la Consolidación del 
Sistema”, esa es la respuesta que planteamos. 
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En este documento, se resume un gran esfuerzo de la comunidad 
tecnológica del país, porque en él se ha intervenido desde el 
norte hasta el sur, y del oriente al occidente de nuestra 
patria, es entonces producto de la sinergia del Sistema, y 
por tanto no es, bajo ninguna circunstancia, una suma simple 
de metas sino un todo íntegro en el que se señalan los 
objetivos y despliegan las estrategias que habremos de seguir 
en las instituciones del SNEST, para acercarnos más al México 
lleno de oportunidades y beneficios que deseamos para nuestro 
pueblo. 
 
Bajo esta guía cada institución, alineará su propio PIID 
2007-2012, al igual que en éste se ha hecho con el Plan 
Nacional de Desarrollo 2007-2012 y el Programa Sectorial de 
Educación 2007-2012, por lo que estamos seguros, que lo que 
aquí se describe y cuantifica, será en tiempo futuro 
simplemente un dato duro, que cimentó las bases de la 
Consolidación del Sistema, ahí está nuestro reto. 
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El Programa Institucional de Innovación y Desarrollo del 
ITSCe, un exhaustivo ejercicio de planeación participativa de 
todos los responsables de los procesos académicos y 
administrativos que conforman nuestro Sistema Integral de 
Calidad del proceso educativo. 
 
En el se alinean y articulan los objetivos estratégicos 
plasmados en el Plan Nacional de Desarrollo, Programa 
Sectorial de Educación, Programa Institucional de Innovación 
y Desarrollo 2007-2012 de la DGEST, Plan Estatal de 
Desarrollo 2007-2012 del Estado de Tabasco y Programa Estatal 
de Educación. 
 
Bajo el principio de una Educación Superior Tecnológica con 
calidad, equidad y pertinencia, se busca satisfacer las 
expectativas de nuestros estudiantes y de los sectores 
productivo y social a través de una formación integral que 
propicie la generación de conocimientos, habilidades, 
competencias y actitudes; promoviendo un desarrollo humano 
sustentable y una mejor calidad de vida. 
 
Nuestro instituto día a día se posiciona transitando hacia 
una institución de alto desempeño basada en el esquema de 
desarrollo de competencias profesionales en sus profesores y 
estudiantes; partiendo de la premisa de “Saber hacer, saber 
ser y saber transferir” , entendiendo la competencia como una 
interacción reflexiva y funcional de saberes cognitivos, 
procedimentales, actitudinales y metacognitivos enmarcados en 
principios valorales. 
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Nuestro programa Institucional de Innovación y Desarrollo 
establece estrategias, metas y líneas de acción como 
resultado de un análisis realizado en forma participativa y 
conjunta, con el objeto de marcar el rumbo que habremos de 
seguir, comprometidos con la importante misión que da sentido 
a nuestro quehacer cotidiano de contribuir a la formación 
integral de la comunidad estudiantil del ITSCe. 
 
Hoy nuestro Instituto experimenta un importante y necesario 
proceso de cambio, con una planta docente y una estructura 
administrativa renovadas y fortalecidas que se encuentran 
preparadas y dispuestas a asumir el compromiso y la 
responsabilidad de responder a las demandas de sus 
estudiantes, padres de familia, y sociedad en general, que 
esperan de esta máxima casa de estudios la excelencia y la 
calidad de sus servicios educativos. 
 
Somos conscientes de los retos que aún nos toca enfrentar 
para continuar con el desarrollo y proceso de consolidación 
de nuestro Instituto, es por ello que estamos redoblando 
esfuerzos para propiciar el desarrollo equilibrado de todas 
las áreas, el trabajo en equipo, el liderazgo participativo, 
el uso eficiente de los recursos, la mejora continua de los 
procesos y siempre en la búsqueda de cumplir con las 
expectativas para la formación integral de los estudiantes 
que contribuya  en el desarrollo sustentable y eleve la 
calidad de la Educación Superior Tecnológica. 
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En el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012  y el Programa 
Sectorial de Educación 2007-2012 , se ha reconocido como tema 
de la más alta prioridad, el papel estratégico de la 
educación superior tecnológica en la generación del 
conocimiento científico-tecnológico y su impacto en el 
desarrollo humano sustentable del país.  
 
En los modelos de desarrollo, la educación juega un papel 
fundamental. En este sentido, el Estado Mexicano y en 
particular el Gobierno del Estado de Tabasco, conscientes de 
esta realidad, han llevado a cabo acciones concretas con las 
que se ha ampliado la oferta educativa y con ello, las 
oportunidades de acceso a la Educación Superior. 
 
Un ejemplo de ello es el Instituto Tecnológico Superior de 
Centla (ITSCe) que tiene como prioridad dentro de sus 
objetivos fundamentales, brindar una educación superior 
tecnológica de alto desempeño y ampliar oportunidades de 
educación  como motor para el desarrollo económico y social 
del Estado y del país, mediante la ejecución de acciones  
orientadas a incrementar la cobertura de los servicios con 
criterios de equidad, que fortalezcan nuestro  Sistema de 
Educación Superior Tecnológica. 

Bajo este contexto y para dar el debido cumplimiento a lo que 
establece el Programa Institucional de Innovación y 
Desarrollo 2007-2012 del SNEST acerca de la implementación de 
programas de excelencia que contribuyan a propiciar el cambio 
y el progreso del país, será necesario que en los próximos 
años, el ITSCe oriente sus esfuerzos hacia su consolidación, 
ante los siguientes retos:  Fortalecer la Mejora y 
conservación de la calidad de la enseñanza centrada en el 
aprendizaje del estudiante; evaluar la pertinencia de los 
planes de estudio que respondan a los avances del 
conocimiento científico y tecnológico así como a las demandas 
sociales; reforzar la  preparación del personal académico que 
combine la docencia con la investigación y la vincule con la 
práctica profesional y la formación integral de los 
estudiantes;  promover  la inter y multidisciplinariedad  y 
su aplicación a la solución de problemas de interés para la 
sociedad;  innovar los servicios de tecnologías de la 
información y la comunicación  que ofrece el Instituto, de 
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manera que mejoren la forma de producir, organizar y difundir 
el conocimiento.  

La calidad de la educación es un concepto pluridimensional 
que abarca todas las funciones sustantivas de una  
institución de educación superior: docencia, investigación 
científica y humanística, Vinculación, difusión cultural y 
gestión institucional, misma que se expresa en el 
mejoramiento del nivel de vida de los profesionistas que se 
forman en las aulas, así como en la contribución que las 
instituciones realizan al desarrollo de la sociedad.  

Un reto que el ITSCe constituye como prioridad, es la 
pertinencia de los servicios que ofrece con las necesidades 
de desarrollo del Municipio y la entidad, así como la 
creación de nuevas carreras acordes a las expectativas de los 
sectores económico y social que incidan en el enriquecimiento 
complementario de la formación profesional a través de la 
certificación de competencias profesionales para mejorar las 
oportunidades de inserción laboral de sus estudiantes frente 
a los requerimientos del sector productivo de la región. Así 
como la  sistematización de los servicios   académicos y 
administrativos que faciliten y eficienten a través del uso 
de las Tecnologías de la Información y Comunicación los 
trámites escolares, reporte de calificaciones y consulta 
bibliográfica entre otros. 

Bajo esta panorámica, el Instituto Tecnológico Superior de 
Centla se perfila como una institución que transita al alto 
desempeño y a la excelencia educativa, cumpliendo con los 
requisitos académicos que exige el escenario educativo de 
hoy, como parte de este proceso se inicia con el desarrollo 
de acciones encaminadas para obtener la acreditación de sus 
Programas Educativos. 

Asimismo considera la inserción del ITSCe al Espacio Común 
entre programas educativos e instituciones, con el libre 
tránsito de estudiantes y profesores  bajo la estrategia de 
compartir, utilizar y mantener la infraestructura y el 
equipamiento de las Instituciones de Educación Superior  
Tecnológica que permitirán el reconocimiento mutuo de 
programas educativos de licenciatura y posgrado, además del 
establecimiento de una plataforma de internacionalización y 
vínculos con el sector productivo.  
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El Programa Institucional de Innovación y Desarrollo 2007-
2012 del Instituto Tecnológico Superior de Centla,  tiene como 
documentos de referencia: 

� � El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 ,  

� � El Programa Sectorial de Educación 2007-2012, 

� � El Programa Institucional de Innovación y Desarrollo 2007-
2012 del Sistema Nacional de Educación Superior 
Tecnológica,  

� � El Plan  Estatal de Desarrollo del Estado de Tabasco  

� � El Programa Estatal de Educación 2007-2012 

Por lo que su contenido está alineado con las políticas 
públicas establecidas y su estructura guarda estrecha 
relación con ellos. 

El Programa Sectorial de Educación 2007-2012 y el Programa 
Institucional de Innovación y Desarrollo 2007-2012 proponen 
incrementar la matrícula en programas de calidad, el número 
de profesores con posgrado, ampliar la cobertura en Educación 
Superior y que el instituto desarrolle su Programa de 
Fortalecimiento Institucional. El Programa Institucional de 
Innovación y Desarrollo 2007-2012 “Hacia la consolidación del 
ITSCe”  marca las acciones para contribuir al logro de estas 
propuestas. 

Para la elaboración del presente documento se integró un 
Grupo Estratégico conformado por La Directora General,  
Directores y Subdirectores de áreas y Jefes de Departamento 
del Instituto Tecnológico Superior de Centla, quienes 
desarrollaron un trabajo de análisis y síntesis del  
diagnóstico, metas, indicadores, estrategias y líneas de 
acción. 

Ampliar la oferta educativa bajo el enfoque de competencias 
profesionales, incrementar la participación de estudiantes en 
programas de becas, incrementar el número de profesores  con 
reconocimiento de perfil deseable, fortalecer el desempeño 
del personal académico , directivo, de apoyo y asistencia a la 
educación, impulsar la evaluación y acreditación tendientes a 
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la mejora de la calidad de los programas que respondan a las 
expectativas que la sociedad y el sector económico demandan, 
y que contribuyan a la integración, gestión y evaluación 
institucional, así como la transparencia y rendición de 
cuentas; son compromisos muy claros que se presentan en este 
programa. 

En el contenido de este documento se describe la conformación  
entorno, origen, identidad, logros y reconocimientos del 
ITSCe, así como su contribución a la cobertura de Educación 
Superior en la Entidad, incluyéndose la misión, visión y 
valores que deben caracterizar la actuación del personal; así 
como el diagnóstico desarrollado con base en el análisis de 
fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas (FODA), y 
finalmente los principales problemas y retos del Instituto. 

El ITSCe  orienta sus esfuerzos hacia su consolidación, con  
proyectos acordes a los objetivos, metas e indicadores del 
Programa Institucional de Innovación y Desarrollo 2007-2012, 
del Sistema Nacional de Educación Superior Tecnológica, 
plenamente alineados a los programas sectoriales de Educación 
Federal y Estatal, mismos que se describen en la segunda 
parte del documento.  

En la tercera parte del documento con base en los 6 objetivos 
estratégicos y cada uno de los temas transversales del 
Programa Sectorial de Educación 2007-2012, se describen 
objetivos, metas, estrategias y líneas de acción que habrán 
de ejecutarse para impactar en el logro de los fines del 
Instituto Tecnológico Superior de Centla. 

Y finalmente en las conclusiones se menciona que el presente 
documento representa el instrumento rector de la planeación 
estratégica, táctica y operativa del Instituto, y que es 
responsabilidad de todos los que integramos el ITSCe, 
fortalecer su operación, seguimiento y evaluación para ser 
una institución reconocida  por sus clientes, partes 
interesadas y comunidad tecnológica por su alto nivel 
académico, calidad en sus servicios e impacto en el 
desarrollo sustentable, humano y competitivo de la región, 
contribuyendo a la transformación educativa del municipio, el 
estado y el país.  
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1.1. �Entorno del Instituto Tecnológico Superior de 
Centla 

1.1.1. Contribución al Plan Estatal de Desarrollo 
 
Formación de capital humano para la transformación de 
Tabasco. 
 
Contar con una educación de calidad que favorezca el 
desarrollo integral de las personas y el crecimiento 
económico de la entidad. 
 
Asegurar la igualdad de oportunidades y la equidad de los 
servicios educativos que garanticen a la población una 
inserción social plena. 

Garantizar el desarrollo de un sistema educativo e�ciente en 
la atención de las demandas de la sociedad. 
 
Desarrollo sustentable para un presente y un futuro mejor. 
 
Prevenir y controlar la contaminación del aire, suelo y agua, 
con base en la aplicación de la normatividad ambiental. 
 
Preservar la biodiversidad del Estado, estableciendo 
políticas, programas, procedimientos e instrumentos que 
fomenten el aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales. 
 

1.1.2. El Proyecto Educativo del Estado 
 
La educación es un factor fundamental para que las sociedades 
modernas impulsen el desarrollo económico, abatan 
exitosamente la desigualdad, amplíen y profundicen los 
valores cívicos y democráticos y promuevan la calidad de vida 
de todos sus miembros. 
 
Durante las últimas décadas el Sistema Educativo de Tabasco 
se ha caracterizado por un crecimiento sostenido. 
Actualmente, cuatro de cada cinco habitantes en edad escolar 
asisten a la escuela y nueve de cada 10 estudiantes se 
preparan en instituciones públicas. 

Al inicio del ciclo escolar 2006-2007 se registró una 
cobertura de 96.4 por ciento en educación básica, que se 
estima ascienda a 99.9 por ciento en el 2012-2013. En 
educación media superior la cobertura es de 68.9 por ciento, 
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proporción que ubica a Tabasco en la tercera posición 
nacional; en los próximos seis años se prevé que este 
indicador se amplíe a 76.4 por ciento.  
 
A su vez, en educación superior, en los últimos 10 años 
destaca la puesta en marcha de 11 instituciones públicas, 
gracias a las cuales se ha expandido y diversi�cado la oferta 
educativa en todas las regiones del Estado, lo que permite �
una cobertura de 24.6 por ciento en estudios de licenciatura, 
porcentaje superior a la media nacional que es de 20.8 por 
ciento. 
 
Las tendencias indican que para el ciclo escolar 2012-2013 el 
número total de estudiantes del nivel superior será 26.6 por 
ciento superior al actual, principalmente por el crecimiento 
de la matrícula de alumnos de carreras universitarias y 
tecnológicas. 
 
No obstante estos avances, aún persisten rezagos regionales y 
desigualdad en la calidad de los servicios educativos que se 
ofrecen en el estado. Existen localidades de poblaciones 
pequeñas y dispersas que tienen baja demanda escolar, por lo 
que resulta difícil proporcionarles el servicio, sobre todo 
de preescolar y secundaria.  
 
El declive en la matrícula del nivel primaria a consecuencia 
de la caída de la tasa de natalidad abre tres oportunidades 
para la de�nición de políticas educativas: primero, la 
posibilidad de reorientar esfuerzos para reducir diferencias 
educativas regionales; segundo, de�nir políticas �exibles de 
contratación y asignación de recursos humanos para ajustarse 
a las demandas que los cambios en la dinámica poblacional 
presentarán en los próximos años, y tercero, concentrar 
esfuerzos para incrementar la calidad educativa que sigue 
siendo el desafío más importante. 
 
En lo que se re�ere a la e�ciencia interna del sistema 
educativo, de los 53 mil 548 alumnos que ingresaron a 
primaria en el ciclo escolar 1994-1995, el 40.18 por ciento 
(21 mil 516) concluyeron durante los 12 años previstos la 
educación básica y la media superior. El porcentaje restante 
lo constituyen los alumnos que reprueban o desertan, con las 
implicaciones de fracaso escolar y escasez de oportunidades 
laborales, así como mínimas posibilidades de superar la 
pobreza que tienen al llegar a la edad adulta.  
 

Las diferencias entre los planes y programas de los distintos 
centros educativos del nivel medio superior, limitan con 
frecuencia las oportunidades de movilidad y, en ocasiones, la 
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perspectiva de los alumnos de continuar sus estudios. La 
e�ciencia terminal en este nivel es de 62.3 por ciento; es 
decir, seis de cada 10 jóvenes que ingresan logran concluirlo 
en los tres años que le corresponden. 
 
En el año 2000, un 56.6 por ciento de la población de 15 años 
y más estaba en rezago educativo –sin educación básica 
completa-, y para el 2005 esta cifra se logró reducir a poco 
más de 44 por ciento. 
 

Aun cuando se han hecho esfuerzos importantes por alfabetizar 
a toda la población, Tabasco todavía ocupa el décimo segundo 
lugar entre los estados con más alto índice de analfabetismo. 
Según la Secretaría de Educación Pública, este indicador es 
de 8.2 por ciento en el Estado. A su vez, el grado promedio 
de escolaridad se ubica en 7.9. 

El desempeño académico de los estudiantes continúa 
manteniéndose en niveles insatisfactorios y existe una 
importante proporción de docentes con limitadas competencias 
profesionales, que tienen que ver en parte con los mecanismos 
de selección y promoción del personal, pero también con 
de�ciencias en su formación inicial y permanente. 
 
Para lograr la calidad educativa es necesario evaluar y 
exigir un mejor desempeño a los profesores y estudiantes, 
estimular el desarrollo de nuevas competencias y replantear 
la utilización de los recursos educativos desde el centro 
escolar hasta los niveles más altos de la administración del 
sector. 

1.1.3. Vocación de la región y del Estado. 
 
El campo es la vocación productiva del Estado y el origen de 
la formación y desarrollo de la sociedad actual. Tabasco es 
de las pocas entidades donde la mayor parte de la super�cie 
presenta ventajas comparativas para el desarrollo de las 
actividades primarias, ya que cuenta con suelos fértiles, 30 
por ciento del agua dulce del país y un clima tropical 
propicio para el desarrollo sustentable del sector 
agropecuario, pesquero y forestal. 
 
Sin embargo, estos recursos no han sido aprovechados de 
manera e�ciente y sustentable, provocando que las tareas del 
sector registren bajos niveles de rentabilidad y 
competitividad. 
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La población rural de Tabasco representa 45 por ciento del 
total de habitantes, porcentaje que prácticamente duplica al 
promedio nacional, que es de 24 por ciento.  
 
A �nales de 2006, un 96 por ciento de la población 
económicamente activa de 14 años y más se encontraba ocupada, 
es decir, 746 mil personas; de éstas 19.5 por ciento estaba 
empleada en el sector primario. 
 
En la entidad existe un total de 44 mil 245 unidades de 
negocios registradas por el INEGI en el Censo Económico de 
2004; de ellas 44 por ciento corresponden al subsector de 
comercio y 13  por ciento a servicios, 11 por ciento a 
hotelería y restaurantes, 9 por ciento a industria y 
manufactura y 6 por ciento a actividades agropecuarias, entre 
otras. En conjunto, las unidades económicas de la entidad 
representan 5 por ciento del total de la Región Sur-Sureste. 
 
Las principales fortalezas del sector primario de Tabasco 
residen en los cultivos agrícolas de plantación, la ganadería 
bovina, la ovinocultura, la pesca y la acuacultura, siendo 
nuestro mayor potencial el desarrollo forestal. 
 
La super�cie del Estado asciende a 2 millones 466 mil 
hectáreas; de éstas, 238 mil � se dedican a la agricultura, 1 
millón 665 mil a la ganadería y 100 mil al uso forestal, 
entre otros usos. De la super�cie agrícola sembrada, 49 por 
ciento corresponde a cultivos perennes y 51 por ciento a 
cultivos cíclicos. Los cultivos de plantación de mayor 
importancia en la entidad son: cacao, caña de azúcar, 
plátano, coco y naranja.  
 
Los cultivos cíclicos más importantes son: maíz, arroz, 
sandía y sorgo; sin embargo, los rendimientos resultan bajos, 
debido a la presencia de plagas y enfermedades, a la falta de 
paquetes tecnológicos adecuados y al �nanciamiento 
insu�ciente, además de un alto grado de minifundio. 
 
El valor agregado a productos del sector es escaso y la 
producción se comercializa en mercados tradicionales que 
ofrecen precios bajos, también se presentan periodos 
recurrentes de estiaje, que duran de 8 a 12 semanas, con 
efectos adversos en el rendimiento de los cultivos. En 
contraparte, sólo se dispone de 12 mil 500 hectáreas con 
sistemas de riego y con una infraestructura hidroagrícola 
limitada. 
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Por otra lado, la ganadería bovina es un pilar económico del 
estado, gracias al esfuerzo de 33 mil 785 productores.  Un 67 
por ciento del territorio estatal se destina a esta 
actividad, ocupando el octavo lugar nacional en cuanto al 
hato ganadero, con cerca de 1 millón 800 mil cabezas y un 
volumen de producción de carne bovina de 63 mil toneladas 
anuales. Se cuenta con una organización ganadera e 
infraestructura para procesar carne, leche y producir 
derivados. 
 
El reto de hacer a la ganadería bovina más competitiva 
implica incrementar la producción y productividad, por unidad 
animal y de super�cie; mantener o elevar el estatus 
sanitario; diseñar esquemas apropiados de �nanciamiento; 
modernizar e incrementar el equipamiento y mejora de la 
infraestructura, así como impulsar la capacitación, 
asistencia técnica y transferencia de tecnología, en especial 
para pequeños ganaderos. 
 
Una buena oportunidad de reforzar la sustentabilidad 
ganadera, es el fomento a la producción lechera, elevando la 
calidad sanitaria con el crecimiento y mejora de la 
infraestructura de la red de frío y adecuados mecanismos de 
comercialización. 
 
La porcicultura y la avicultura son actividades 
principalmente de traspatio, llevadas a cabo por mujeres de 
las zonas rurales para contribuir a la economía familiar. 
Estas actividades requieren de mejoras en los sistemas de 
producción y en las condiciones sanitarias, así como la 
creación de microempresas integradoras, que faciliten el 
acceso a los mercados. 

La actividad pesquera aglutina a más de 13 mil pescadores; la 
captura y producción alcanza las 56 mil toneladas anuales. Es 
factible adoptar tecnología para incrementar la producción a 
través de la acuacultura y maricultura, aprovechando el gran 
potencial y los vastos recursos naturales del estado. 
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1.1.4. Indicadores económicos. 
�

Tabasco es una entidad con una posición geográ�ca estratégica, 
vía de acceso para las mercancías que van hacia Campeche, 
Yucatán y Quintana Roo, así como de turistas que visitan las 
zonas arqueológicas y recreativas 

El Estado dispone de la infraestructura carretera y de 
comunicaciones que le permite acceder a mercados nacionales e 
internacionales importantes para sus productos y servicios. 
Cuenta con recursos naturales abundantes como agua, gas y 
petróleo, que representan una ventaja comparativa para los 
sectores productivo y de transformación 

Por su ubicación es considerado como Centro Logístico del 
Sur- Sureste, lo que facilita la entrada a mercados como la 
Riviera Maya, a través de las carreteras interestatales 180 y 
186; a Centroamérica por la carretera El Ceibo-Lagunitas, así 
como a los puertos más importantes de Estados Unidos de 
América, mediante las terminales marítimas de Dos Bocas y 
Frontera.  

En el último trimestre de 2006, un total de 596 mil personas 
laboraban en los sectores secundario y terciario, de las 
cuales 42.4 por ciento estaban ocupadas en micronegocios, 22.6 
por ciento en establecimientos medianos y grandes, 18 por 
ciento en establecimientos pequeños, y el resto en el sector 
público y otro tipo de unidades económicas 

Los empleos que genera la entidad se distribuyen 
principalmente en los subsectores comercio 17.3 por ciento, 
servicios 41.9 por ciento, industria 20.7 por ciento y sector 
primario 19.5 por ciento.  

En las últimas décadas, la abundancia de hidrocarburos 
propició que la actividad económica del Estado se vinculará 
�rmemente a la explotación de recursos petrolíferos, lo que 
fomentó el crecimiento de la economía sustentada en el 
comercio y los servicios asociados a la industria 

Aportación estatal al Producto Interno Bruto (PIB) nacional 

La participación del Estado de Tabasco al Producto Interno 
Bruto Nacional es del orden del 1.3%, siendo el sector de 
servicios comunales, sociales y personales el que más aporta 
al PIB estatal.  
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De conformidad con los cálculos del Centro de Finanzas 
Públicas de la Cámara de Diputados, el Estado de Tabasco 
tiene un promedio de ingreso per cápita en el periodo de 1993 
a 2004 de 8 mil 915 pesos anuales a precios de 1993. 

En términos porcentuales el ingreso per cápita para Tabasco 
durante el periodo 1993-2004, crece a una Tasa Promedio Anual 
de 1.77%.  

Del total de la Población Económicamente Activa del estado, 
el 97.5% está ocupada y el 2.5% están desocupados.  

Actividades económicas 

En la siguiente tabla se puede apreciar que la actividad 
económica que tiene una mayor aportación al PIB estatal es el 
de servicios comunales, sociales y personales con un 30.8%, 
seguido del comercio, restaurantes y hoteles con un 15.4%. 
Los servicios financieros, seguros, actividades inmobiliarias 
y de alquiler tienen una participación del 14.6%, le sigue a 
minería con 14.5%. 
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1.1.5. Diversidad geográfica, histórica y cultural del 
Estado de Tabasco. 
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Geografía 
 
Tabasco, vocablo náhuatl que significa " lugar donde la tierra 
está húmeda".  Es una de las 32 entidades federativas que 
conforman la República Mexicana; se extiende desde la llanura 
costera del Golfo de México hasta las sierras del norte de 
Chiapas, sus coordenadas geográficas extremas están entre los 
paralelos 18° 39´ (al norte) y 17° 15´ (al sur) de latitud 
norte, y entre los meridianos 91° 00´ (al este) y 94° 07´ (al 
oeste) de longitud oeste. Colinda al norte con el Golfo de 
México y Campeche; al este con Campeche y la República de 
Guatemala; al sur con Chiapas y al oeste con Veracruz, lo que 
representa el 1.3% de la superficie del país. 
 
Sus límites naturales están conformados al norte por 191 km 
de litorales o zonas costeras; en algunas partes del sur por 
los ríos Mezcalapa, Pichucalco, Chacamax y Usumacinta; al 
este, por los ríos San Pedro y San Pablo y, al noroeste, por 
el río Tonalá. 
 
Tabasco tiene una superficie de 24 578 km 2 en ella se 
asientan los 17 municipios que integran la división política 
del Estado y ocupa el vigésimo cuarto lugar entre las 
entidades en cuanto a su extensión territorial. Su capital es 
Villahermosa con 335,778 mil habitantes, sus municipios se 
agrupan en cuatro zonas, la Chontalpa, el Centro, la Sierra y 
los Ríos. A excepción de los municipios de Centla y el 
Centro, cuyas cabeceras son Frontera y Villahermosa 
respectivamente, todas las cabeceras tienen el nombre del 
municipio. 
 
En la entidad existen 36 centros con características urbanas 
y aproximadamente 3000 pequeñas comunidades rurales 
organizadas en 185 Centros de Desarrollo Regional (CDR), 
donde se llevan a cabo las principales actividades económicas 
y sociales.  
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Historia 
 
 
En la segunda expedición española de Cuba hacia el nuevo 
territorio, el capitán Juan de Grijalva llegó al actual 
territorio de Tabasco. Al río por el que los expedicionarios 
ingresaron se le llamó Grijalva, en honor del capitán. En ese 
mismo año, 1518, Hernán Cortés exploró las provincias de 
Cupilcón, Tumulán, Agalulco y Anaxuca, entre otros. Una vez 
comenzadas las labores de conquista, los españoles debieron 
someter a los indígenas chontales en una de las más famosas 
peleas de la época, la batalla de Centla, ocurrida en 1519. 
Una vez establecida la superioridad del invasor, Cortés pudo 
fundar la primera villa bajo control europeo, Santa María de 
la Victoria. Asimismo, como regalo por su victoria, Cortés 
recibió a uno de los instrumentos más útiles para su labor 
conquistadora, la mujer indígena, Mallinali Tenepal, mejor 
conocida como la Malinche. 
 
A partir de 1530, la costa del Golfo se vio amenazada por los 
constantes ataques de los piratas europeos, quienes en 
Campeche propiciaron la fortificación de la villa, y en 
Tabasco hizo que los habitantes de Santa María de la Victoria 
huyeran río arriba para establecerse lejos del alcance de los 
nuevos invasores en la nueva comunidad de San Juan Bautista. 
 
Sin embargo, durante la colonia española, el Estado no 
prosperó mucho, debido en parte a la falta de minas de 
metales preciosos que atrajeran a los colonos y en otra al 
inhóspito clima que los recibía. 
  
En el siglo XIX, una vez librada la guerra de independencia, 
el Congreso Constituyente de 1824, declaró a Tabasco uno de 
los 14 estados libres y soberanos de la nueva República 
Mexicana. 
 
Durante la batalla entre centralistas y federalistas en que 
se sumió el país a partir del siguiente año, los militares en 
Campeche se sublevaron para declarar un gobierno centralista 
en el Estado, a lo cual los rebeldes en Tabasco pronto 
siguieron. En 1833, la epidemia de cólera azotó fuertemente 
al país, pero particularmente a la población tabasqueña. 
 
En 1863, durante la segunda invasión extranjera de los 
franceses, Tabasco debió pelear de nuevo ante la invasión de 
su territorio. Las tropas tabasqueñas reunidas de Comalcalco, 
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Jalpa, Huimanguillo y Mezcalapa, inexpertas y mal armadas 
fueron comandadas por el tabasqueño Gregorio Méndez.  
 
Hombre recto y honrado, Gregorio Méndez se gana el respeto 
del pueblo al no cometer barbaridades para aprovisionarse de 
lo que a las tropas las falta. Gracias a esto y a su buena 
estrategia militar, lleva a las tropas nacionales al triunfo 
en la batalla de El Jahuactal. 
 
Estando al mando del gobierno estatal en 1865, Gregorio 
Méndez conduce de nuevo a las tropas, ahora unidas al 
Ejército de Oriente, a rescatar al General Porfirio Díaz y 
sus tropas nacionalistas del yugo de los imperialistas. En 
1867, la derrota de Francia y el fusilamiento del emperador 
Maximiliano de Habsburgo dan fin a la invasión francesa en 
México. 
 
Después de tanta inestabilidad política, la llegada de 
Porfirio Díaz al poder, representó una época de paz y 
estabilidad que muchos estados, incluyendo Tabasco 
necesitaban para descansar y poder reconstruir su ciudad 
capital. El porfirismo le dio la oportunidad al Estado 
costero de salir del estancamiento en que se encontraba desde 
su colonización en el siglo XVI. Y así, paulatinamente 
comenzó a fincarse el desarrollo del Estado. Cabe mencionar 
que, la estabilidad y el progreso ofrecidos por el porfirismo 
sucedieron gracias a la explotación y marginación de los más 
pobres, lo que provocó los hechos violentos de 1910. 
 
Durante el mandato presidencial de Álvaro Obregón, el 
tabasqueño Tomás Garrido Canabal llegó a la gobernatura del 
Estado para el periodo 1823-1829. Sin embargo, el gobierno 
garridista abarcó 10 años durante los cuales la sociedad 
tabasqueña sufrió una gran transformación. Y es que debido a 
la gran aversión que el dictador sentía tanto por la religión 
como por los vicios, en especial el alcohol, implementó 
serias y severas medidas en contra de toda manifestación 
perteneciente a cualquiera de estos dos aspectos sociales. 
Así, además de destruir imágenes, cambiar las fiestas 
patronales por regionales, cambiar los nombres de las villas, 
y prohibir la celebración de los cultos; instauró la Ley Seca 
de 1931, donde quedaba estrictamente prohibido cualquier 
forma de comercio y consumo de alcohol. El fin del 
“garridismo” en 1933, representa el inicio de la vida moderna 
del Estado mexicano de Tabasco. 
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 Cultura 
 
En el año 800 a.C., la cultura Olmeca vive su mayor esplendor 
en territorio tabasqueño. El sitio arqueológico de La Venta, 
albergó el centro cívico-religioso más importante de esta 
gran cultura mesoamericana. 
  
A la caída del imperio olmeca, llegaron los mayas, habitantes 
de Tabasco entre los siglos I a.C. y IX d.C. Actualmente 
Comalcalco y Pomoná son vestigios arqueológicos de los 
asentamientos de esta cultura en territorio tabasqueño. 
 
Las antiguas culturas de Mesoamérica tienen su origen en la 
civilización olmeca, cuyas manifestaciones artísticas y 
arquitectónicas más importantes se encuentran en la parte sur 
de Veracruz y en la región oriental de Tabasco. De los 
Olmecas han sobrevivido hasta nuestros días piezas de 
cerámica, pequeñas tallas en jade, las colosales cabezas, 
estelas, altares y figuras humanas.  
 
El Estado cuenta con 16 importantes museos 9 de ellos 
ubicados en el municipio del Centro y los otros en 
Comalcalco, Huimanguillo, Balancán, Emiliano Zapata, Jalpa de 
Méndez, Jonuta y Teapa. 
 
La venta artística de los artesanos de hoy proviene de la 
cultura de la Venta y de la cultura Maya de la región 
central, de la cual formó parte el Estado de Tabasco.  
 
Destacan  en la elaboración de artesanías los siguientes 
municipios: 
 
Nacajuca. Las artesanías se elaboran principalmente en las 
comunidades chontales de Tapotzingo, Arroyo, Tecoluta, Tucta, 
Mzateupa y Taxco; una multitud de artículos de uso y ornato, 
como petates, sobreros, abanicos, escobas, canastos y muebles 
en mimbre, cortinas, gorras, bolsos de mano, tiras bordadas, 
adornos diversos de guano y joloche pintado, máscaras de 
madera, cayucos en miniatura así como también objetos de 
cerámica y barro, flautas y tambores. 
 
Centla y Tenosique. En estos municipios se elaboraban 
diversos artículos con pieles de víbora, tiburón, iguana y 
ganado vacuno. Los artículos más producidos eran cinturones, 
bolsos de mano, billeteras, etc. 
 
Hoy se asientan en el territorio tabasqueño cuatro grupos 
étnicos: nahuas, chontales, mayaszoques y choles. Sin 
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embargo, la cultura indígena dominante es la chontal, ya que 
muchas de las costumbres y creencias tabasqueñas se basan en 
su antigua cosmogonía, permeada por rasgos mayas y olmecas. 
 
Esta herencia cultural determina la hechura de una variedad 
de obras de arte popular. En cada hogar indígena la comida y 
las bebidas se sirven en jícaras ahumadas, sus cucharas 
ceremoniales están bellamente talladas con figuras en los 
mangos; para sus bateas se emplea cedro rojo y los altares o 
las calles donde se realiza una ceremonia se ornamentan con 
papel de china. 
 
En todas las iglesias de la región indígena de Nacajuca y la 
costa existe la costumbre de orar al santo en idioma chontal, 
mientras una persona traduce al español. 
 
En casi todas las poblaciones de Tabasco se hacen 
representaciones del martirio de Cristo en la Semana Santa, 
principalmente en las iglesias de Tamulté de las Sabanas y 
Quintín Arauz donde se cuelgan del techo pequeños barcos 
preciosamente tallados en madera, como agradecimiento por 
algún favor recibido. 
 
La celebración más importante es la del 12 de diciembre en 
honor de la Virgen de Guadalupe, a quien se le erigen altares 
en barrios y colonias y en todas las poblaciones del Estado. 
En cada casa donde se visite el altar, el peregrino es 
recibido con una exquisita comida que consiste generalmente 
en tamales colorados y atoles de diferentes frutos. 
 
Para cada celebración religiosa hay un mayordomo encargado de 
preparar una gran olla de chocolate que distribuye entre los 
asistentes a los actos litúrgicos. 
 
Sea o no festividad, en todo el Estado se toma como bebida 
refrescante el pozol, que se sirve en jícaras que se hacen en 
Jalpa, Centla y Zapata. También se labran bellamente las 
duras cubiertas de los cocos, que se utilizan para los mismos 
fines. 
 
Se confeccionan en barro bellas formas de apaxtles, ollas, 
platos, tazas, sahumerios y comales, algunas veces adornados 
con sencillo pastillaje que generalmente elaboran las mujeres 
de los municipios de Tacotalpa, Jonuta, Nacajuca, Centla y 
Jalpa de Méndez, sobre todo para servir y preparar comidas 
ceremoniales. 
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La creatividad tabasqueña se refleja en su cocina desde la 
época prehispánica, cuando se inventó el chocolate. También 
con la herencia de las culturas indígenas Maya y Chontal, así 
como con el legado español, este último reconocido en las 
butifarras, longanizas y quesos. Algunos de los platillos más 
populares son, el pejelagarto asado, tamales, chirmole y 
empanadas de pejelagarto, pez endémico del Estado. Así como 
los deliciosos tamales de chipilín y los famosos totopostes, 
además de las mil formas en que se cocinan los plátanos, el 
robalo a la tabasqueña, el langostino o pigua al mojo de ajo 
y la torta de iguana, elaborados con exóticos ingredientes de 
la región. 
  
 
También como parte del folclor tabasqueño están las antiguas 
danzas del Pochó y del Caballito. La más famosa de ellas es 
la Danza del Pochó realizada durante la celebración del 
Carnaval justo antes de los días santos católicos. En ella, 
los Cojoes representan el bien luchando contra el maligno 
dios Pochó; sin embargo, durante el desarrollo de la batalla, 
los cojoes revelan su lado travieso y “maloso” al mojar o 
aventar harina de manera sorpresiva a los presentes. Esta 
celebración es originaria de Tenosique, Tabasco, localizado 
en la frontera con el vecino país centroamericano de 
Guatemala. 
 
La Danza de los Caballitos es la representación de la pelea 
que los indígenas sostuvieron contra los españoles en la 
batalla de Centla, lo que es admirable de esta representación 
es que celebra el momento en que los indígenas se dieron 
cuenta que los jinetes y los caballos no eran una sola 
entidad, sino dos seres individuales. 
  
Otras celebraciones populares en las comunidades tabasqueñas 
son el Festival de la Santa Cruz en Teapa, la Fiesta de 
Nuestra Señora de Santa Ana celebrada en Sánchez Magallanes, 
las Fiestas de San Antonio, organizadas en Cárdenas, y la 
Festividad de San Isidro Labrador en Comalcalco. la 
Festividad de San Román en Paraíso es acompañada del ritmo de 
“Los Tamborileros de San Marcos”, quienes ejecutan las piezas 
musicales con tambores y flautas de carrizo y se niegan a 
dejar morir la tradición de una profesión que hoy en día muy 
pocos músicos están dispuestos a perpetuar. 
 
 
Cada uno de los diecisiete municipios que integran el Estado 
tiene su fiesta y sus celebraciones propias, en las cuales el 
pueblo se regocija con la música y las danzas regionales, 
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manifestaciones artísticas que reflejan la creatividad de la 
gente tabasqueña. Por ello, todo en Tabasco es arte, todo en 
Tabasco es cultura. 
 
 
Centla 
 
La palabra Centla proviene de las voces náhuatl “Sen-tla que 
significan En el maizal”.  
 
El municipio de Centla se localiza en la región de los ríos 
teniendo como cabecera municipal a la ciudad y puerto de 
Frontera, mismo que se localiza al Sureste del Golfo de 
México en el Estado de Tabasco con coordenadas 92°39' 
Longitud Oeste, 19°35'00" Latitud Norte, en la margen derecha 
del Río Grijalva, a 10 Km de la desembocadura. Colinda al 
norte con el Golfo de México, al sur con los municipios de 
Macuspana y Centro, al este con el estado de Campeche y el 
municipio de Jonuta, y al oeste con los municipios de: 
Centro, Nacajuca, Jalpa de Méndez, y Paraíso.   
 
La extensión territorial del municipio es de 3,093 km2, los 
cuales corresponden al 10.8% respecto al total del Estado, y 
ocupa el 4º. lugar en la escala de extensión municipal.  Su 
división territorial está conformada por: una ciudad, 3 
villas, 4 pueblos, 74 rancherías, 53 ejidos, 25 colonias 
rurales, 11 colonias agrícolas y ganaderas, 3 fincas, 2 
fraccionamientos rurales.  
 
La población urbana se concentra en cinco localidades: 
Frontera con el 23.5 por ciento del total del municipio; y le 
siguen en orden de importancia, Vicente Guerrero, Simón 
Sarlat, Cuauhtémoc e Ignacio Allende, que en conjunto 
alcanzan el dos por ciento.  
 
Las estadísticas del INEGI reportan que de 2000 a 2005 la 
población de Centla pasó de 88 mil 218 habitantes a 92 mil 
755, lo que significa un incremento promedio anual de uno por 
ciento, igual al promedio estatal. 
 
Por otra parte, el 55.5 por ciento de los habitantes del 
municipio son menores de 25 años de edad. 
 
En cuanto al género, la estructura se mantiene equilibrada 
con proporciones de 50.1 y 49.9 por ciento para hombres y 
mujeres, respectivamente. Aunque la tendencia apunta hacia 
una mayor población masculina, que para el 2015 será del 50.9 
por ciento aprox. 
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De igual forma, las proyecciones de población del Conapo 
indican que para el 2030, Centla tendrá 103 mil 879 
habitantes, por lo que en el período 2000-2030 habrá 
aumentado 12 por ciento. 
 
El mayor impacto de este crecimiento lo recibirá Frontera, 
que en ese mismo período incrementará su población en 32.1 
por ciento, para llegar al 32 mil 129 habitantes. 
 
 
Los pantanos de Centla. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fue declarada Área Natural Protegida por el gobierno federal 
en el año de 1987 y decretada Reserva de la Biósfera el 6 de 
agosto de 1992. También fue inscrita en 1995 en la Convención 
Relativa a los Humedales de Importancia Internacional, 
conocida como (RAMSAR).  
 
Las amenazas más importantes para esta zona, considerada ya 
Maravilla Natural de México incluyen: la determinación de 
zonas núcleo en áreas con asentamientos humanos y desarrollos 
de la industria petrolera, falta de personal de vigilancia, 
contaminación, deforestación, ganadería extensiva, pesca 
desordenada, caza ilegal, e incendios. 
 
Es considerada la cuenca hidrológica más importante de 
Mesoamerica por el volumen de descarga, la extensión de sus 
pantanos y humedales, y la riqueza biológica de su vegetación 
acuática.  
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Se localiza 81 km al noreste de Villahermosa, por la 
carretera federal 180. Limita al norte con el Golfo de México 
en la desembocadura del río San Pedro y San Pablo y con la 
ciudad de Frontera; al este con el Estado de Campeche; al sur 
con el río Los Bitzales hasta su unión con el río Grijalva; y 
al oeste con el arroyo Las Porfías y la carretera 
Villahermosa - Ciudad del Carmen. 
 
Las 302, 706 hectáreas de tierras nacionales, privadas y 
ejidales están distribuidas entre los municipios tabasqueños 
de Centla, Jonuta y Macuspana, cada uno con diferentes grados 
de protección. 
  
Esta región representa el 12.27% de la superficie total del 
estado Tabasco.  
 
El sistema se encuentra en la zona de mayor escurrimiento de 
agua, abarca parte de tres cuencas, la del Usumacinta al 
norte y centro de la reserva, Laguna de Términos al este y el 
río Grijalva al sur y oeste. 
  
La cuenca estructural sobre la que se asientan los pantanos 
está formada por rocas sedimentarias del período cuaternario.  
La altitud de la zona es de 10 metros sobre el nivel del mar, 
aproximadamente.  
 
 
1.1.6. Demanda de Educación Superior en el Estado �

 
La cobertura de la educación media impacta en educación 
superior ampliándose el número de instituciones que ofertan 
sus servicios en este nivel. El significativo incremento en 
la demanda de este servicio educativo, da fundamento a la 
política de ampliación de la cobertura instrumentada desde 
mediados de la década de los noventa. Actualmente, el 
propósito es consolidar a las instituciones y al mismo tiempo 
impulsar la vertiente tecnológica, con el objeto de favorecer 
a zonas de la entidad que carecen de los servicios de este 
tipo educativo. 
 
La Educación Media Superior representa 12.9% de la matrícula 
total y registra en este mismo periodo, un incremento de 
46.4% en las modalidades propedéutica  y  bivalente.  En  
cuanto a la Educación Superior, que comprende  un  8%  del  
total  de alumnos del sistema escolarizado, la atención se 
incrementó en 73.7%; en ambos niveles se ha puesto un marcado 
énfasis en la ampliación y diversificación de los servicios.  
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En la entidad, la formación en educación superior se ofrece 
en sus tres vertientes: universitaria, tecnológica y 
pedagógica. Comprende los grados académicos de técnico 
superior universitario o profesional asociado, licenciatura, 
maestría especialidad y doctorado. 
 
En el Estado operan 36 instituciones de Educación Superior, 
de las cuales 24 son públicas y 12 privadas, a las que deben 
sumarse las Universidades Politécnicas del Golfo de México, 
la Mesoamericana y la del Centro recientemente autorizadas. 
 
La oferta educativa se conforma con 17 programas de 
profesional asociado o técnico universitario, 117 de 
licenciatura y 79 de posgrado entre especialidades, maestrías 
y doctorados. La cobertura de la Educación Media impacta en 
Educación Superior ampliándose el número de instituciones que 
ofertan sus servicios en este nivel. 
 
El significativo incremento en la demanda de este servicio 
educativo, da fundamento a la política de ampliación de la 
cobertura instrumentada desde mediados de la década de los 
noventa.  
La demanda real y potencial de la zona de influencia del 
ITSCe, considera a 4,982 estudiantes provenientes de los 7 
planteles de bachillerato del Municipio de Centla y que a 
finales del ciclo 2007-2008 se encontraban cursando el 
primero, segundo o tercer grado. 
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1.2. �El Instituto Tecnológico Superior de Centla 

El Instituto Tecnológico Superior de Centla se crea con el firme 
propósito de impulsar el desarrollo científico y tecnológico de 
la región, mediante el Convenio de Coordinación para su creación, 
operación y apoyo financiero de fecha 28 de septiembre de 2001 y 
el Acuerdo de fecha 5 de diciembre de 2001 emitido por el 
Gobierno del Estado de Tabasco para su creación como un Organismo 
Público Descentralizado de la Administración Pública del Estado, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la 
Secretaría de Educación. 

 
Logros Institucionales:  
 

� � Certificación del Sistema de Gestión de Calidad  en el 
proceso educativo bajo la norma Internacional ISO 
9001:2000  lo que ha permitido fortalecer sustancialmente 
el proceso de enseñanza-aprendizaje y la mejora continua 
en la prestación de los servicios educativos. 
 

� � Certificación en la Norma ISO 14001 : 2004  del Sistema de 
Gestión Ambiental, misma que forma parte del proyecto de 
Responsabilidad Social, Medio Ambiente, Seguridad y 
Salud, denominado RESMAS. Siendo el primer tecnológico a 
nivel nacional en alcanzar este importante logro 
institucional. 

 
� � Firma del aval de adhesión a la Carta de la Tierra �

documento que constituye una declaración de principios 
fundamentales para la construcción de una sociedad 
justa, sostenible y pacífica adoptándose como un 
instrumento educativo en la formación integral de los 
estudiantes y de la comunidad para el fomento de los 
valores universales, el desarrollo sustentable, el 
cuidado y conservación del medio ambiente, la equidad y 
justicia social. 

 
� � “Medalla al Mérito por la Defensa del Medio Ambiente” �

galardón otorgado en Sesión Solemne del Congreso del 
Estado de Tabasco, por promover  la cultura ambiental,  
la conservación del medio ambiente y el desarrollo 
sustentable de la región entre sus estudiantes, 
profesores, personal administrativo y sociedad en 
general, logrando impactar de manera importante entre 
los habitantes del municipio de Centla. 
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� � “Recertificación en la norma del Sistema de Gestión de 
Calidad en el proceso educativo bajo la norma 
Internacional ISO 9001:2004” , lo que sin duda ha 
representado un doble esfuerzo y compromiso en términos 
de mejoramiento, superación, desarrollo y aseguramiento 
de la calidad de los servicios educativos. 
 

� �  “Integración del Consejo de Vinculación” Con el 
objetivo de  mejorar la operación y desarrollo del 
Instituto, mediante la participación de los sectores 
productivo y social de la región.  
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Atención a la Demanda  
 
El ITSCe Inicia sus actividades el 12 de Septiembre de 2001  con 
una matrícula de 291 estudiantes, distribuidos en las 3 carreras 
que se ofertaban: Ing. Electromecánica, Ing. Industrial y Lic. en 
Informática. 
 
Para el ciclo 2002-2003  se contó con una matrícula de 474  
estudiantes, distribuidos en 10 grupos; durante estos dos 
períodos a pesar de carecer de una infraestructura propia y 
adecuada, fue posible tener una captación importante de la 
demanda existente de los 7 planteles de Educación Media superior 
en la zona de influencia del Instituto. 
 
El incremento de la matrícula de un ciclo con respecto a otro fue 
de un 66.78% el cual es considerado satisfactorio tomando en 
cuenta que solo se impartían 3 carreras y se carecía de 
infraestructura propia, en el ciclo 2003-2004  se contó con una 
matrícula de 723  estudiantes, incrementándose la oferta educativa 
con la creación de la carrera de Ingeniería en Sistemas 
Computacionales. 
 
Para el ciclo 2004-2005  se creó la carrera de Ingeniería Química, 
incrementándose la población estudiantil a 943  estudiantes 
distribuidos en 23 grupos integrando las cinco carreras de la 
oferta educativa. 
 
En el ciclo 2006-2007  se logró una captación de 318 nuevos 
estudiantes,  alcanzando una matrícula total de 1168  estudiantes   
distribuidos en 33 grupos. En este mismo ciclo egresó la primera 
generación con 121 jóvenes que concluyeron sus estudios 
profesionales en las carreras de Ingeniería Industrial, 
Ingeniería Electromecánica y Licenciatura  en Informática, 
representando la primera oferta hacia el sector laboral, 
alcanzándose una eficiencia Terminal del 45%. 
 
En el inicio del  ciclo escolar 2007-2008  se contó con el ingreso 
de 339 nuevos estudiantes, alcanzando una cobertura en el entorno 
del 21.7%, superior a la media nacional que fue del 19.9% y una 
atención a la demanda en el primer semestre del 83.29%. 
Contándose con una matrícula total de 1147  estudiantes 
distribuidos en 41 grupos. 
  
Asimismo, en el 2007 se contó con el egreso de 125 nuevos 
profesionistas que concluyeron satisfactoriamente sus estudios 
profesionales en las carreras de: Licenciatura en Informática, 
Ingeniería Industrial e Ingeniería Electromecánica, constituyendo 
la 2ª generación de egresados de este instituto. 
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Para el ciclo 2008-2009 se captó el 20.9% de la demanda existente 
de los 7 planteles de Educación Media Superior de la zona de 
influencia del ITSCe, ingresando a nuestra Institución un total 
de 305 nuevos estudiantes, concentrando una matrícula de  1052  
estudiantes, 38.78%  mujeres y  61.22% hombres;  distribuidos en 
38 grupos que integran las 5 carreras que oferta: Ingeniería 
Electromecánica con el 16.74%; Ingeniería Industrial con el 
18.63%; Ingeniería en Sistemas Computacionales el 26.24%, 
Licenciatura en Informática con el 24.52% e Ingeniería Química 
con el 13.87%.  
 
En el 2008 egresó  la tercera generación con 133 nuevos 
profesionistas, haciendo un total de 379 egresados (45.38 % 
Mujeres y 54.61 % Hombres), de los cuales 189 se han titulado 
(49.20 % mujeres y 50.80% Hombres), lo que representa el 50 % de 
titulación de las tres generaciones del ITSCe. 
 
A inicios del ciclo escolar 2009-2010  se amplía la  la oferta 
educativa del ITSCe con la apertura de la nueva carrera de 
Ingeniería en Gestión Empresarial alcanzandose una matrícula de 
1094  estudiantes.  
 
Cabe mencionar que el ITSCe se encuentra en proceso de 
reorientación e incorporación de sus programas educativos bajo el 
enfoque de competencias profesionales, el cual busca elevar la 
calidad de la educación y mejorar de manera continua el proceso 
formativo, a través de propiciar el desarrollo de habilidades, 
capacidades y actitudes de la comunidad estudiantil, que  
coadyuven al logro de sus propósitos en la vida y en el trabajo,  
contribuyendo a su desarrollo integral y al crecimiento económico 
de la entidad.  
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Principales Indicadores educativos 
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1.2.1. � Visión  
 
El Sistema Nacional de Educación Superior Tecnológica 
estableció su visión de - “Ser uno de los pilares 
fundamentales del desarrollo sostenido, sustentable y 
equitativo de la nación.” –, en concordancia con esta visión, 
el Instituto Tecnológico Superior de Centla ha definido su 
visión hacia el año 2030 en los términos siguientes: 
 
“Ser una institución reconocida  por sus clientes, partes 
interesadas y comunidad tecnológica por su alto nivel 
académico, calidad en sus servicios e impacto en el 
desarrollo sustentable de la región”.  
 
Con esta visión el Instituto Tecnológico Superior de Centla 
busca contribuir a la transformación Educativa en México, 
orientando sus esfuerzos hacia el desarrollo humano 
sustentable y la competitividad. 
 
1.2.2. � Misión  

 
“Formar profesionistas con alto nivel académico y sentido 
humanístico capaces de transformar su entorno, aplicando de 
manera creativa e innovadora los conocimientos científicos y 
tecnológicos, que propicien el desarrollo sustentable de la 
región”.  
 

 
1.2.3. � Valores  
 
 
A fin de guiar y orientar las acciones cotidianas de todo su 
personal, el Instituto Tecnológico Superior de Centla adopta 
los siguientes valores institucionales: 
 
 

� � El Espíritu de servicio. 
Es la actitud proactiva que distingue a la 
persona por su profesionalismo en su 
desempeño, proporcionando lo mejor de sí 
mismo. 

 
� � Dignidad: 

 
� � Unidad : Para hacer de la diversidad nuestra fuerza en 

la Transformación de Tabasco. 
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� � Honestidad : Para el uso racional y la aplicación 
escrupulosa de los recursos públicos. 

� � Transparencia : Para garantizar a la ciudadanía el 
acceso a la información gubernamental y la rendición 
de cuentas. 

� � Sensibilidad : Para escuchar, entender, atender y 
resolver las demandas de todos los tabasqueños. 

� � Equidad : Para brindar a todos las oportunidades de 
desarrollo, sin distinción alguna. 

� � Integridad : Para que la palabra empeñada se convierta 
en realidad. 

� � Responsabilidad : Para responder por nuestros actos, 
reconocer y hacernos cargo de sus consecuencias. 

� � Tolerancia : Para reconocer el legítimo derecho de 
otros de ser distintos, respetar sus ideas, criterios 
y convicciones. 

� � Compromiso : Para unir nuestro esfuerzo individual al 
esfuerzo de todos y alcanzar metas comunes. 

· � Cooperación : Para estar siempre dispuestos a servir, 
a compartir, y para abrir espacios de trabajo en 
equipo para alcanzar metas comunes. 

· � Lealtad : Para ser fieles y sinceros en el desempeño 
de nuestro trabajo y unir nuestros ideales a los de 
la institución. 
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1.3. �Diagnóstico del Instituto Tecnológico Superior 

de Centla 

 
En este apartado se presenta una síntesis de la situación que 
prevalecía en el Instituto al 2006, así como los principales 
problemas y retos que enfrentará en los próximos años, de 
acuerdo a los temas centrales definidos en el Programa 
Sectorial de Educación 2007-2012 : elevar la calidad de la 
educación, ampliar las oportunidades educativas, impulsar el 
desarrollo y utilización de las TIC´s, ofrecer una educación 
integral, ofrecer servicios educativos de calidad y 
fortalecer la gestión institucional.  
 
Elevar la Calidad de la Educación. 
 
En relación a la acreditación de programas educativos de 
licenciatura reconocidos por su calidad; en el 2006 solo fue  
posible iniciar con el proceso de autoevaluación de la carrera 
de Ingeniería en Sistemas Computacionales y la integración en 
academia de algunos docentes con grado de maestría candidatos a 
alcanzar el perfil deseable, dado que en el subsistema no se 
contempla la plaza de profesor de tiempo completo, lo que 
dificulta  la conformación  de cuerpos académicos por áreas del 
conocimiento, así como  el desarrollo de proyectos de 
investigación. 

En cuanto a  programas propuestos para que los docentes 
realicen estudios de posgrados, no han podido ser desarrollados 
por carecer del apoyo económico, lo que ha propiciado el 
estudio de maestrías en áreas del conocimiento diferentes al 
perfil deseable requerido por los programas de estudios a los 
cuales pertenecen. 

Por otra parte es necesario reconocer que la carencia de  
acceso a programas  que permitan el desarrollo de estrategias y  
apoyo de recursos extraordinarios para el  fortalecimiento de 
la capacidad y competitividad académica, no ha favorecido la 
formación de cuerpos académicos. 

En lo que corresponde a eficiencia terminal (índice de egreso), 
para el 2006, egresó la primera generación del ITSCe, de las  
carreras de Ingeniería Industrial, Ingeniería Electromecánica y 
Licenciatura  en Informática, � alcanzándose una eficiencia 
Terminal del 45%. 
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En este mismo año con la participación de especialistas 
académicos, representantes del sector productivo y funcionarios 
académicos del ITSCe,  se llevó a cabo la revisión y análisis 
de los programas de estudios  2004 de las cinco carreras que en 
ese entonces se ofertaban, con el objetivo de definir las 
especialidades de cada una de ellas de acuerdo a las 
expectativas reales y potenciales del sector productivo y 
social de la región; definiéndose las siguientes 
especialidades. 

Ingeniería en Sistemas Computacionales.- Redes y Seguridad, 
 
Licenciatura en Informática.- Desarrollo de Sistemas de 
Información, 
 
Ingeniería Industrial.- Sistemas Productivos, 
 
Ingeniería Química.- Procesos, e 
 
Ingeniería Electromecánica.- Instrumentación Electrónica. 
 

Por otra parte en el 2006, el ITSCe  recibió la Certificación  
de la Gestión del Proceso Educativo en la Norma Internacional  
ISO 9001: 2000 del Sistema de Gestión de Calidad, lo que ha 
permitido fortalecer sustancialmente el proceso de enseñanza-
aprendizaje y la mejora continua en la prestación de los 
servicios educativos. 

Después de este importante logro, se considera un importante 
reto contar para el 2008 con la Certificación del Sistema de 
Gestión Ambiental ISO 14001:2004. 

 
 
Ampliar las Oportunidades Educativas 
 
En el ciclo escolar 2006-2007 ingresaron al ITSCe  318 nuevos 
estudiantes, lo que representó un indicador de cobertura en 
el entorno del 18.1% de la demanda existente de los planteles 
de educación media superior del municipio y de localidades 
aledañas que integran la zona de influencia del I nstituto; 
conformándose una matrícula total de 1168 estudiantes, 
distribuidos en 33 grupos de las 5 carreras de la oferta 
educativa. 
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El Programa Nacional de Becas PRONABES benefició a 343 
estudiantes, Becas de transportes a 241; el ITSCe por 
concepto de becas de reinscripción a 115 y las instituciones 
públicas y empresas privadas como CIMADES, IEPC y CANTARELL a 
67; representando un total de 766 estudiantes beneficiados. 
Alcanzándose con esto un indicador del 65.5% de estudiantes 
becarios. 
 
 
Impulsar el Desarrollo y Utilización de la TIC’s. 
 
Al cierre del 2006 el indicador de estudiantes por 
computadora, se ubicó en 10% 
 
En este mismo año se autorizo la construcción y equipamiento 
del Centro de Desarrollo de Tecnologías de la Información 
(CDTI) de dos niveles y del edificio del Centro de 
Información, para ampliar la cobertura de los servicios del 
centro de cómputo y laboratorios de informática y sistemas 
computacionales.  
 
 
Ofrecer una Educación Integral 
 
En el 2006 el ITSCe no contaba con programas educativos con 
enfoque al desarrollo de competencias profesionales. 
 
En este mismo año, solo 132 estudiantes del total de la 
matrícula, participaron  en actividades culturales, cívicas, 
deportivas y recreativas lo que representó el 10% de 
participantes. 
 
Asimismo únicamente el 3% de los estudiantes del ITSCe 
participaron en  eventos de creatividad, emprendedores y 
ciencias básicas. 
 
 
Ofrecer Servicios Educativos de Calidad 
 
En el 2006 el ITSCe no contaba con el Consejo de Vinculación 
para la participación activa de cada uno de los sectores como 
Órgano de apoyo asesoría y consulta del Instituto. 
 
Así como también no se realizaba un seguimiento puntual de 
las actividades de los egresados. 

El Servicio Social como acto educativo, temporal y 
obligatorio, de proyección social que favorece el desarrollo 
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profesional de los estudiantes contribuyendo a solucionar las 
necesidades sociales de la entidad, alcanzó en este mismo 
año, un indicador de 84% de estudiantes que cumplían con los 
créditos para realizar su Servicio Social. 

 

Fortalecer la Gestión Institucional 

Al 2006 los Institutos Tecnológicos que conforman el Sistema 
Nacional de Educación Superior Tecnológica, no tuvieron 
participación en Programas de Fortalecimiento Institucional. 
 
Con fundamento en  lo establecido en el artículo 13 fracción 
(XIII) décimo tercera del Acuerdo de Creación del Instituto 
Tecnológico Superior de Centla, la directora del ITSCe rindió 
el segundo informe de actividades correspondiente a la 
administración del 2006, ante la Honorable Junta Directiva, 
Autoridades educativas, representantes de los gobiernos 
Federal, Estatal y Municipal, comunidad tecnológica y 
sociedad en general. 
 
En materia de capacitación y actualización, en el 2006 se  
orientaron acciones hacia la mejora del desempeño de las 
actividades directivas, docentes y administrativas tanto en 
el aspecto profesional como en el desarrollo del factor 
humano, a través de la implementación de 17 cursos de 
capacitación. 
 
 
 
Temas transversales. 
 
La falta de asignación de recursos para el equipamiento de 
talleres y laboratorios, sumada a la carencia de programas 
para destinar parte de los recursos propios para el 
mantenimiento, actualización y reemplazo de equipos, limita 
la formación de cuadros académicos y el cumplimiento adecuado 
de las prácticas establecidas en los programas de estudios, 
ya que el equipamiento existente resulta insuficiente, lo que 
dificulta cumplir con los requerimientos para la acreditación 
de los programas educativos. 
 
El ITSCe cuenta con Reglamentos y Manuales que fueron 
sometidos a consideración del Órgano de Gobierno para su 
análisis y aprobación según Acuerdo 02.03.31.08.2006 de la IV 
Sesión Ordinaria 2006, mismos que rigen la prestación de los 
servicios del Centro y Laboratorio de Cómputo, Centro de 
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Información; así como el Manual de Funciones y 
Procedimientos; quedando pendientes de análisis por parte de 
la Comisión Revisora del ITSCe, así como de ser sometidos a 
la autorización de la H. Junta Directiva del Instituto, los 
siguientes reglamentos: Condiciones Generales de Trabajo, 
Otorgamiento de Becas de Estudios, Vinculación, Renta de 
espacios y el Reglamentos para el Ingreso, Promoción y 
Permanencia del Personal Docente y no Docente (RIPPAS) 
 
 
1.3.1. Situación al 2006, problemas y retos 
 
A continuación se expone una síntesis de la situación del 
Instituto al cierre del 2006, en relación con cada uno de los 
indicadores del presente programa, así como los principales 
problemas y retos que deberá afrontar el Instituto 
Tecnológico en los próximos años. 
 
 
Elevar la Calidad de la Educación 
 
El ITSCe tiene como prioridad dentro de sus objetivos 
fundamentales, brindar una educación superior tecnológica de 
alto desempeño y ampliar oportunidades de educación  como 
motor para el desarrollo económico y social de la Región, el 
Estado y el país; mediante la ejecución de acciones  
orientadas a incrementar la cobertura de los servicios con 
criterios de equidad, que fortalezcan nuestro Sistema de 
Educación Superior Tecnológica. 
 
Derivado del incumplimiento de los requerimientos establecidos 
por los organismos evaluadores o acreditadores para la 
incorporación de la matrícula del ITSCe en programas educativos 
reconocidos o acreditados por su calidad, el ITSCe no cuenta 
con programas educativos acreditados, debido principalmente a 
la carencia de plazas docentes de tiempo completo, 
insuficiencia de infraestructura y equipamiento, así como la 
falta de programas de apoyo para el desarrollo de posgrados en 
áreas del conocimiento acordes al perfil deseable requerido por 
los planes y programas de estudios. Por lo que se considera que 
el reto es incorporar al 60% de los estudiantes en programas 
educativos reconocidos o acreditados por su calidad, iniciando 
con el proceso de acreditación de las carreras de Ingeniería en 
Sistemas Computacionales e Ingeniería Industrial, así como la 
apertura de la carrera de Ing. en Gestión Empresarial. 
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Para ello, se requiere del fortalecimiento de la formación, 
actualización, reconocimiento y profesionalización de la planta 
docente, así como la gestión y establecimiento de convenios con 
los sectores productivo y social del entorno; además de la 
gestión de apoyo y recursos para la adquisición de equipamiento 
de talleres, laboratorios y proyectos de infraestructura, que 
impulsen la mejora de la calidad de las carreras que oferta el 
Instituto, para responder a las expectativas que la sociedad y 
el sector económico demandan; contribuyendo así a la formación 
integral de los estudiantes, a la permanencia y al incremento 
en la eficiencia terminal. 

Asimismo el ITSCe establece también como reto la apertura de 
dos nuevas carreras (Ing. Ambiental e Ingeniería de los 
materiales) para el ciclo 2010-2011, así como su incorporación 
al Sistema del Espacio Común con la finalidad de  compartir, 
utilizar y mantener la infraestructura y el equipam iento de las 
Instituciones de Educación Superior  Tecnológica a nivel local y 
regional. 

 

Ampliar las Oportunidades Educativas 
 
Las becas del Programa Nacional de Becas para la Educación 
Superior (PRONABES) que se asignan a los estudiantes del ITSCe, 
resultan insuficientes para lograr la permanencia de los 
estudiantes en el Instituto y que concluyan satisfactoriamente 
sus estudios profesionales, asimismo la falta de  recursos para 
infraestructura, equipamiento y plazas de profesores de tiempo 
completo, disminuyen la capacidad para atender el rezago e 
incrementar la matrícula. Por lo que el reto será gestionar la 
ampliación del número de asignación de becas PRONABES, convenir 
con el sector privado becas de apoyo para estudiantes con mejor 
promedio, ampliar las becas que otorga la institución y 
fortalecer los programas de acompañamiento académico que 
incidan en la disminución de los índices de y reprobación 
deserción, para coadyuvar a la permanencia y egreso de los 
estudiantes, a fin de contribuir a la meta del SNEST de lograr 
el 30% de cobertura en Educación Superior, establecido en el 
Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012.  
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Impulsar el Desarrollo y utilización de las TIC’s 
 
El ITSCe requiere fortalecer y actualizar de manera permanente 
el desarrollo y ampliación de las Tecnologías de la Información 
y Comunicación (TIC´s) para los retos que debe enfrentar como 
actor en la construcción de sociedades del conocimiento. 
 
Cuenta con servicios de conectividad a internet en el Centro de 
Información, en el Centro de Cómputo y en las Unidades 
Académicas Departamentales aunque no con la cobertura y calidad 
requerida, no cuenta con aulas equipadas con TIC´s ni con 
conectividad a internet dedicado o tipo II, no existen a nivel 
nacional acceso a programas destinados a fortalecer el 
equipamiento de Tecnologías de la Información y la Comunicación 
de los espacios educativos; asimismo la infraestructura de 
software y hardware se torna obsoleta en virtud de los avances 
científicos y tecnológicos, desconociéndose el impacto 
académico y administrativo de la red académica de internet II. 
Por lo que los retos son: contar con un servicio de calidad de 
conectividad a internet, equipar aulas con TIC’s aprovechando 
los avances tecnológicos como herramientas didácticas que 
apoyen el aprendizaje de los estudiantes, capacitando a los 
docentes en el uso de estas herramientas; contar con la 
conectividad a internet II, promover la certificación de 
competencias en las TIC’s de la comunidad tecnológica y 
sistematizar los procesos académicos y administrativos, que 
eficienten los servicios que ofrece el ITSCe para contribuir al 
posicionamiento, desarrollo y consolidación  institucional.  
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Ofrecer una Educación Integral. 
  
Siendo la Educación un factor fundamental para fortalecer la 
capacidad de desarrollo personal, social, económico, político y 
cultural que equilibre la formación integral en valores con el 
desarrollo de competencias y la adquisición de conocimientos 
que  permita a la comunidad tecnológica aprovechar plenamente 
su potencial como personas con alto sentido de responsabilidad 
social; el ITSCe orienta sus acciones hacia un sistema 
educativo de calidad basado en valores éticos y cívicos, mismos 
que constituyen el progreso. 
 
Para lo cual se enfrenta a los siguientes retos: 
  
Desarrollar los programas educativos bajo el enfoque de 
competencias profesionales a fin de asegurar la pertinencia del 
servicio educativo; implementar programas de formación y 
capacitación de profesores en el enfoque de competencias 
profesionales; incrementar el número de participantes en 
actividades culturales, cívicas, deportivas y recreativas que 
coadyuven a su formación integral; ampliar el número de 
estudiantes que participan en actividades de aplicación de los 
conocimientos; promover entre la comunidad tecnológica el 
desarrollo de competencias en una segunda lengua; desarrollar 
proyectos y  programas para fomentar la cultura de la 
prevención para una vida saludable; y la conservación y 
aprovechamiento responsable de los recursos naturales. 
 
 
Ofrecer Servicios Educativos de Calidad 
 
En cumplimiento a lo que establece la Misión del ITSCe de 
“ Formar profesionistas con alto nivel académico y sentido 
humanístico capaces de transformar su entorno, aplicando de 
manera creativa e innovadora los conocimientos científicos y 
tecnológicos, que propicien el desarrollo sustentable de la 
región”, se considera necesario contribuir a mejorar los 
servicios Educativos de Calidad a través de los siguientes 
retos: Integrar el Consejo de Vinculación del ITSCe para 
mejorar la operación y desarrollo del Instituto, mediante la 
participación de los sectores productivo y social de la región; 
desarrollar un sistema que permita llevar a cabo un seguimiento 
puntual de las actividades de los egresados; lograr transferir 
un Modelo de Incubación de Empresas que impulse y fomente una 
cultura emprendedora entre estudiantes, egresados y sociedad en 
general como plataforma generadora de empleos; así como lograr 
que el 100% de los estudiantes realicen su Servicio Social en 
programas ambientales y desarrollo comunitario. 
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Fortalecer la Gestión Institucional 
 
La realización de los Programas de Fortalecimiento 
Institucional (PFI) se llevan a cabo en el ITSCe  por los  
responsables de los procesos claves y específicos del 
Instituto, que comprenden la Dirección General, las Direcciones 
de Planeación y Evaluación, Administración y Finanzas; así como 
las Subdirecciones Académica y de Vinculación y Extensión; 
academias; Jefaturas de las carreras que se ofertan; así como  
los Departamentos de Desarrollo Académico, Gestión Tecnológica 
y Vinculación, Recursos Financieros, Servicios Escolares, 
Información y Evaluación Estadística y la Coordinación de 
Titulación. Por lo que el ITSCe establece como retos, incluir 
la participación de estudiantes en la elaboración de estos 
programas, presentar anualmente el informe de rendición de 
cuentas que incluya la gestión, evaluación y seguimiento de los 
documentos operativos de la administración institucional, así 
como promover una mayor participación del personal directivo y 
de apoyo a la educación en cursos de capacitación y desarrollo, 
a través del fortalecimiento de los programas establecidos para 
tal efecto. 
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Temas Transversales 
 
Problemas: 
 

· � El ITSCe no cuenta con un Sistema de Evaluación 
Institucional. 

· � Se requiere de un Plan Maestro de Desarrollo y 
Consolidación de la infraestructura Educativa, que 
incluya un diagnóstico de su infraestructura. 

· � El ITSCe no cuenta con un Sistema Integral de 
Información. 

· � Los procesos y procedimientos Académico-Administrativos 
no se encuentran sistematizados. 

· � Se requiere de la actualización de los reglamentos 
institucionales. 

· � El Equipamiento de Talleres y Laboratorios resulta 
insuficiente para el debido cumplimiento de las 
prácticas establecidas en los programas educativos, lo 
que dificulta el proceso de acreditación, al carecer del 
equipamiento requerido por los Organismos Acreditadores. 

 
Retos: 
 

· � Contar con un Sistema de Evaluación Institucional. 
· � Integrar un Plan Maestro de desarrollo y consolidación 

de la Infraestructura Educativa. 
· � Desarrollar un Sistema Integral de Información 
· � Simplificar y automatizar el 100% de los principales 

procesos y procedimientos Académico-Administrativos 
· � Actualizar los reglamentos institucionales 
· � Fortalecer el equipamiento de talleres y laboratorios 

para cubrir las necesidades de capacidad y 
competitividad académica y que contribuyan al desarrollo 
del proceso de enseñanza, así como a elevar la calidad 
del egresado y al apoyo del trabajo académico de 
profesores y estudiantes.  
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2.1. Objetivos estratégicos y específicos. 
 
Siendo congruente con el Programa Sectorial de Educación 
2007-2012 , a continuación se presentan la correspondencia 
entre los objetivos estratégicos y específicos. 
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2.2. Alineación de los objetivos específicos al 
Programa Sectorial de Educación. 
 
Como se muestra a continuación, los objetivos específicos del 
Programa Institucional de Innovación y Desarrollo del 
Instituto Tecnológico Superior de Centla 2007-2012  se 
encuentran cabalmente alineados con los objetivos, 
estrategias y líneas de acción del Programa Sectorial de 
Educación.  
 

Objetivos 
Específicos del 
PIID 2007-2012 

Objetivos 
Estratégicos del 

PROSEDU 2007-2012 

Estrategias del 
PROSEDU 2007-2012 

Líneas de 
Acción del 

PROSEDU 
2007-2012 

1.1. Incorporar 
la matrícula en 

programas 
educativos 

reconocidos o 
acreditados por 

su calidad.  

Objetivo 1  Elevar la 
calidad de la educació n 
para que los 
estudiantes mejoren su 
nivel de logro 
educativo, cuenten con 
medios para tener 
acceso a un mayor 
bienestar y contribuyan 
al desarrollo nacional. 

1.16.- Contribuir a 
extender y arraigar 
una cultura de la 
planeació n, de la 
evaluació n y de la 
mejora conti nua de la 
calidad educativa en 
las instituciones de 
educació n superior, 
tanto pú blicas como 
particulares. 

Lí neas de 
Acción: 1.16.3 

Objetivo 1  Elevar la 
calidad de la educació n 
para que los 
estudiantes mejoren su 
nivel de logro 
educativo, cuenten con 
medios para tener 
acceso a un mayor 
bienestar y contribuyan 
al desarrollo nacional. 

1.14.- Fortalecer los 
procesos de 
habilitació n y 
mejoramiento docente 
del personal 
académico. 

Lí neas de 
Acció n: 1.14.1 
y 1.14.2 

1.2. Generar 
plazas de 

profesores de 
tiempo completo 

con posgrado .  

Objetivo 5  Ofrecer 
servicios educativos de 
calidad para formar 
personas con alto 
sentido de 
responsabilidad social, 
que partici pen de 
manera productiva y 
competitiva en el 
mercado laboral 

5.13.-  Ampliar las 
capacidades del 
personal acadé mico de 
las institu ciones de 
educació n superior 
para impulsar la 
generació n y 
aplicación innovadora 
de conocimientos. 

Lí neas de 
Acción: 5.13.1 

 
1.3. Incrementar 

la eficiencia 
terminal de los 

programas 
educativos en 
licenciatura 

 

Objetivo 1  Elevar la 
calidad de la educació n 
para que los 
estudiantes mejoren su 
nivel de logro 
educativo, cuenten con 
medios para tener 
acceso a un mayor 
bienestar y cont ribuyan 
al desarrollo nacional. 

1.15.- Fomentar la 
operació n de programas 
de apoyo y atenció n 
di ferenciada a los 
estudiantes, para 
favorecer su formació n 
integral y mejorar su 
permanencia, egreso y 
titulación oportuna. 

Lí neas de 
Acción:  1.15.1, 
1.15.2, 1.1 5.3, 
1.15.4 y 1.15.5 



�	
���
������	���������
������������	��� �

���

1.4. Incrementar 
el número de 

profesores  con 
reconocimiento 

de perfil 
deseable. 

Objetivo 1  Elevar la 
calidad de la educació n 
para que los 
estudiantes mejoren su 
nivel de logro 
educativo, cuenten con 
medios para tener 
acceso a un mayo r 
bienestar y contribuyan 
al desarrollo nacional. 

1.14.- Fortalecer los 
procesos de ha-
bilitació n y 
mejoramiento docente 
del personal 
académico. 

Lí neas de 
Acció n: 1.14.1 
y 1.14.5 

Objetivo 1  Elevar la 
calidad de la educació n 
para que los 
estudiantes mejoren su 
nivel de logro 
educativo, cuenten con 
medios para tener 
acceso a un mayor 
bienestar y contribuyan 
al desarrollo nacional. 

1.16.-Co ntribuir a 
extender y arraigar 
una cultura de la 
planeació n, de la 
evaluació n y de la 
mejora conti nua de la 
calidad educativa en 
las instituciones de 
educació n superior, 
tanto pú blicas como 
particulares. 

Lí neas de 
Acción: 1.16.4  
y 1.16.5, 

1.5. Mantener la 
certificaciones 

de las normas 
ISO 9001:2008 e 
ISO 14001:2004, 

así como 
Integrar los 
Sistemas de 

Gestión.  

Objetivo 4  Ofre cer una 
educació n integral que 
equilibre la formació n 
en valores ciudadanos, 
el desarrollo de 
competencias y la 
adquisició n de 
conocimientos, a travé s 
de actividades 
regulares en el aula, 
la prá ctica docente y 
el ambiente 
institucional, para 
fortalecer la 
convivencia democrá tica 
e intercultural. 

4.8.- Fortalecer la 
vinculación de las 
instituciones de 
educació n superior con 
su entorno, tanto en 
el ámbito local como 
regional. 

Lí neas de 
Acción: 4.8.3 

Objetivos 
Específicos del 
PIID 2007-2012 

Objetivos 
Estratégicos del 

PROSEDU 2007-2012 

Estrategias del 
PROSEDU 2007-2012 

Líneas de 
Acción del 

PROSEDU 
2007-2012 

Objetivo 2  Ampliar las 
oportunidades 
educativas para reduci r 
desigualdades entre 
grupos sociales, cerrar 
brechas e impulsar la 
equidad. 

2.13.- Impulsar una 
distribución má s 
equitativa de las 
oportunidades 
educativas, entre 
regiones, grupos 
sociales y é tnicos, 
con perspectiva de 
género. 

Lí neas de 
Acció n: 2.13.2 
y 2.13.4, 

2.1 
Incrementar la 
participación 

de los 
estudiantes 

del ITSCe, en  
programas 

oficiales de 
becas.  

Objetivo 5  Ofrecer 
servicios educativos de 
calidad para formar 
personas con alto 
sentido de 
responsabilidad social, 
que participen de 
manera productiva y 
competitiva en el 
mercado laboral. 

5.11.- Fortalecer la 
pertinencia de los 
programas de educació n 
superior. 

Lí neas de 
Acción: 5.11.5, 
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2.12.-Aument ar la 
cobertura de la 
educació n superior y 
diversificar la oferta 
educativa 

Lí neas de 
Acció n: 2.12.2, 
2.12.3 y 2.12.4  

 
2.2. Ampliar la 

cobertura de  
los programas de 

licenciatura. 

Objetivo 2  Ampliar las 
oportunidades 
educativas para reducir 
desigualdades entre 
grupos sociales, cerrar 
brechas e impulsar la 
equidad. 

2.13.- Impulsar una 
distribución má s 
equitativa de las 
oportunidades 
educativas, entre 
regiones, grupos 
sociales y é tnicos, 
con perspect iva de 
género. 

Lí neas de 
Acció n: 2.13.1 
y 2.13.4 

3.5.- Fomentar el 
desarrollo y uso de 
las tecnologías d e la 
informació n y la 
comunicació n para 
mejorar los ambientes 
y procesos de 
aprendizaje, la 
operació n de redes de 
conocimiento y el 
desarrollo de 
proyectos intra e 
interinstitucionales. 

Lí neas de 
Acción:  3.5.1, 
3.5.2 y 3.5.3 

 
3.1 Ampliar la 

infraestructura 
de cómputo e 

incorporar el 
uso de las 

tecnologías de 
la información y 

comunicación 
(TIC) al proceso 

educativo. 

Objetivo 3  Impulsar el 
desarrollo y 
utilizació n de 
tecnologías de la 
informació n y la 
comunicació n en el 
sistema educativo para 
apoyar el aprendizaje 
de los estudiantes, 
ampliar sus 
competencias para la 
vida y favorecer su 
inserció n en la 
sociedad del 
conocimiento 

3.6.- Impulsar la 
educación abierta y a 
distancia con 
criterios y está ndares 
de calidad e 
innovación 
permanentes, con 
especial é nfasis en la 
atenció n de regiones y 
grupos que carecen de 
acceso a servicios 
escolarizados. 

Lí neas de 
Acción: 3.6.3 

4.8 Fortalecer la 
vinculación de las 
instituciones de 
educació n superior con 
su entorno, tanto en 
el ámbito local como 
regional. 

Lí neas de 
Acción: 4.8.3 

4.1. Diseñar 
programas 

educativos bajo 
el enfoque de 
desarrollo de 
competencias 

profesionales.  

Objetivo 4  Ofrecer una 
educació n integral que 
equilibre la formació n 
en valores ciudadanos, 
el desarrollo de 
competencias y la 
adquisició n de 
conocimientos, a travé s 
de actividades 
regulares en el aul a, 
la prá ctica docente y 
el ambiente 
institucional, para 
fortalecer la 
convivencia democrá tica 
e intercultural 

4.9 Promover que los 
estudiantes de las 
instituciones de 
educación superior 
desarrollen 
capacidades y 
competencias que 
contribuyan a 
facilitar su desempeñ o 
en los dife rentes 
ámbitos de sus vidas. 

Lí neas de 
Acció n: 4.9.2 y 
4.9.4 
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Objetivos 
Específicos del 
PIID 2007-2012 

Objetivos 
Estratégicos del 

PROSEDU 2007-2012 

Estrategias del 
PROSEDU 2007-2012 

Líneas de 
Acción del 

PROSEDU 
2007-2012 

Objetivo 4  Ofrecer una 
educació n integral que 
equilibre la formació n en 
valores ciudadanos, el 
desarrollo de competencias 
y la adquisició n de 
conocimientos, a travé s de 
actividades regulares en 
el aula, la prá ctica 
docente y el ambiente 
institucional, para 
fortalece r la convivencia 
democrá tica e 
intercultural 

4.7.-  Estimular la 
participació n de 
docentes, alumnos y 
la comunidad 
educativa, en 
general, en programas 
de cultura, arte y 
deporte. 
 
4.9.-  Promover que 
los estudiantes de 
las instituciones de 
educación superior  
desarrollen 
capacidades y 
competencias que 
contribuyan a 
facilitar su 
desempeño en los 
diferentes á mbitos de 
sus vidas. 

Líneas de 
Acción: 4.7.1, 
4.7.3,  
4.7.4 y 4.7.5 
 
 
 
 
 
 
 
Líneas de 
Acción: 4.9.2, 
4.9.3 y 4.9.4 

4.2 Incrementar 
los estudiantes 
que participen 
en actividades 

que coadyuven a 
su formación 

integral. 

Objetivo 5  Ofrecer 
servicios educativos de 
calidad para formar 
personas con alto sentido 
de responsabilidad social, 
que participen de manera 
productiva y competitiva 
en el mercado laboral 

5.13.-  Ampliar las 
capacidades del 
personal acadé mico de 
las instituciones de 
educació n superior 
para impuls ar la 
generació n y 
aplicación innovadora 
de conocimientos .  

Líneas de 
Acción: 5.13.1 

4.3. Promover 
el desarrollo 

de competencias 
en una segunda 

lengua 

Objetivo 4  Ofrecer una 
educació n integral que 
equilibre la formació n en 
valores ciudadanos, el 
desarrollo  de competencias 
y la adquisició n de 
conocimientos, a travé s de 
actividades regulares en 
el aula, la prá ctica 
docente y el ambiente 
institucional, para 
fortalecer la convivencia 
democrá tica e 
intercultural 

4.9.-  Promover que 
los estudiantes de 
las instituc iones de 
educación superior 
desarrollen 
capacidades y 
competencias que 
contribuyan a 
facilitar su 
desempeño en los 
diferentes á mbitos de 
sus vidas. 

Lí neas de 
Acción: 4.9.1 

5.1 Conformar 
el Consejo de 

Vinculación  
del ITSCe. 

Objetivo 4  Ofrecer una 
educació n integral que 
equilibre la formació n en 
valores ciudadanos, el 
desarrollo de competencias 
y la adquisició n de 
conocimientos, a travé s de 
actividades regulares en 
el aula, la prá ctica 
docente y el ambiente 
institucional, para 
fortalecer la convivencia 
democrá tica e 
intercultural. 

4.8.-  Fortalecer la 
vinculación de las 
instituciones de 
educación superior 
con su entorno, tanto 
en el ámbito local 
como regional. 

Líneas de 
Acción: 4.8.1, 
4.8.3 y 4.8.4, 
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 Objetivo 5  Ofrecer 
servicios educativos de 
calidad para f ormar 
personas con alto sentido 
de responsabilidad social, 
que participen de manera 
productiva y competitiva 
en el mercado laboral 

5.11.-  Fortalecer la 
pertinencia de los 
programas de 
educación superior. 

Líneas de 
Acción: 5.11.1, 
5.11.2, 5.11.3, 
5.11.4, 5.11.6, 
5.11.8 y 
5.11.10 

Objetivos 
Específicos del 
PIID 2007-2012 

Objetivos 
Estratégicos del 

PROSEDU 2007-2012 

Estrategias del 
PROSEDU 2007-2012 

Líneas de 
Acción del 

PROSEDU 
2007-2012 

5.2. Incorporar 
a profesores 
del ITSCe al  

Sistema 
Nacional de 

Investigadores.  

Objetivo 5  Ofrecer 
servicios educativos de 
calidad para formar 
personas con alto sentido 
de responsabilidad social, 
que participen de manera 
productiva y competitiva 
en el mercado laboral 

5.13.-  Ampliar las 
capacidades del 
personal acadé mico de 
las instituciones de 
educació n superior 
para impulsar la 
generació n y 
aplicación innovadora 
de conocimientos 

Línea de 
Acción: 5.13.3 

5.3 Implementar 
el Programa de 
Seguimiento de 

Egresados 

Objetivo 5  Ofrecer 
servicios educativos de 
calidad para formar 
persona s con alto sentido 
de responsabilidad social, 
que participen de manera 
productiva y competitiva 
en el mercado laboral 

5.11 Fortalecer la 
pertinencia de los 
programas de  
educación superior. 
  

Línea de 
Acción: 5.11.2 

5.4 Promover el  
registro de la 

propiedad 
intelectual. 

Objetivo 5  Ofrecer 
servicios educativos de 
calidad para formar 
personas con alto sentido 
de responsabilidad social, 
que participen de manera 
productiva y competitiva 
en el mercado laboral 

5.11.- Fortalecer la 
pertinencia de los 
programas de 
educación superior. 

Líneas de 
Acción: 5.11.9, 
5.11.10 y 
5.11.11 

5.5. Transferir 
un Modelo de 

Incubación de 
Empresas.  

Objetivo 5 Ofrecer 
servicios educativos de 
calidad para formar 
personas con alto sentido 
de responsabilidad social, 
que participen de manera  
productiva y competitiva 
en el mercado laboral 

5.11.-  Fortalecer la 
pertinencia de los 
programas de 
educación superior 

Líneas de 
Acción: 5.11.9, 
5.11.10 y 
5.11.11 

 
5.6.  

Fortalecer la 
vinculación a 

través del 
servicio social  

Objetivo 4  Ofrecer una 
educació n integral que 
equilibre la formació n en 
valores ciudadanos, el 
desarrollo de competencias 
y la adquisició n de 
conocimientos, a travé s de 
actividades regulares en 
el aula, la prá ctica 
docente y el ambiente 
institucional, para 
fortalecer la convivencia 
democrá tica e 
intercultural 

4.9.- Promover que los 
estudiantes de las 
instituciones de 
educación superior 
desarrollen 
capacidades y 
competencias que 
contribuyan a 
facilitar su 
desempeño en los 
diferentes á mbitos de 
sus vidas. 

Líneas de 
Acción: 4.9.3 y 
4.9.5, 
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 Objetivo 5  Ofrecer 
servicios educativos de 
calidad para formar 
personas con alto sentido 
de responsabilidad social, 
que participen de manera 
productiva y competitiva 
en el mercado laboral 

5.12.- Fortalecer la 
vinculación de las 
instituciones de 
educación  superior 
con la sociedad, a 
través del servicio 
social. 

Líneas de 
Acción: 5.12.1, 
5.12.3 y 5.12.4  

6.13.-  Fortalecer los 
mecanismos e 
instancias de 
planeació n y 
coordinació n de la 
educación superior. 

Líneas de 
Acción: 6.13.1 
y 6.13.2. 

6.1. Fomentar 
la 

participación 
institucional 

en la 
integración del 

Programa de 
Fortalecimiento 
Institucional .  

Objetivo 6  Fomentar una 
gestión escolar e 
inst itucional que 
fortalezca la 
participació n de los 
centros escolares en la 
toma de decisiones, 
corresponsabilice a los 
diferentes actores 
sociales y educativos y 
promueva la seguridad de 
alumnos y profesores, la 
transparencia y la 
rendición de cuentas 

6.16.-  Conformar un 
nuevo modelo de 
financiamiento de la 
educación superior 
con esquemas de 
asignació n objetivos 
y transparentes. 

Líneas de 
Acción: 6.19.1, 
6.19.2, 6.19.3, 
6.19.4 y 
6.19.5, 

6.13.-  Fortalecer los 
mecanismo s e 
instancias de 
planeació n y 
coordinació n de la 
educación superior. 

Líneas de 
Acción 6.13.1 y 
6.13.8 

6.2. Fortalecer 
la integración, 

gestión y 
evaluación 

institucional, 
así como la 

transparencia y 
rendición de 

cuentas. 

Objetivo 6  Fomentar una 
gestión escolar e 
institucional que 
fortalezca la 
participació n de los 
centros escolares en la 
toma de decisiones, 
corresponsabilice a los 
diferentes actores 
sociales y educativos y 
promueva la seguridad de 
alumnos y profesores, la 
transparencia y la 
rendición de cuentas 

6.16.-  Conformar un 
nuevo modelo de 
financiamiento de la 
educación superior 
con esquemas de 
asignació n objetivos 
y transparentes. 

Líneas de 
Acción: 6.16.3, 
6.16.4, 6.16.5, 
6.16.8 y 
6.16.10 

6.3. Fortalecer 
la capacitación 

del personal 
directivo y de 

apoyo y 
asistencia a la 

educación. 

Objetivo 6  Fomentar una 
gestión escolar e 
institucional que 
fortalezca la 
participació n de los 
centros escolares en la 
to ma de decisiones, 
corresponsabilice a los 
diferentes actores 
sociales y educativos y 
promueva la seguridad de 
alumnos y profesores, la 
transparencia y la 
rendición de cuentas 

6.17.- Atender los 
problemas 
estructurales de las 
instituciones de 
Educación Superior 

6.17.1 y 
6.17.3. 
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2.3. Indicadores y metas 
 
A fin de cumplir con los objetivos, alcanzar la visión y 
lograr la misión del Instituto Tecnológico, el Programa 
Institucional de Innovación y Desarrollo del Instituto 
Tecnológico Superior de Centla 2007-2012,  tiene plasmadas 39 
metas, contribuyendo con 9 de ellas a las metas e indicadores 
del Programa Sectorial de Educación 2007-2012.  
 
Cada una de las metas que se plantean en este programa cuenta 
con su indicador, unidad de medida, situación al 2006 (línea 
base) y valor alcanzado 2007 y 2008. Con esto se pretende dar 
un seguimiento puntual al desarrollo de cada uno de los 
compromisos del Instituto Tecnológico. 
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Objetivo Estratégico 1.-  Elevar la calidad de la educación 
para que los estudiantes mejoren su nivel de logro educativo, 
cuenten con medios para tener acceso a un mayor bienestar y 
contribuyan al desarrollo nacional. 
 

Valor Meta 
No.  

Nombre del 
Indicador 

Unidad 
de medida 

Situación 
en 2006 2007  2008  2009 2010 2012  

Descripción 
de la Meta 

1* 

Porcentaje de 
matrícula en 
programas de 

educación 
superior 

reconocidos 
por su buena 

calidad  

Estudiantes 
en programas 
de educación 
superior que 
alcancen el 

nivel 1 o 
sean 

acreditados. 

0%  0%  0%  0 23% 60%  

Para el 2012, 
incorporar  al 
60% de la 
matrícula 
estudiantil en 
programas 
educativos de 
licenciatura 
reconocidos o 
acreditados 
por su 
calidad.  

2* 
Porcentaje de 

profesores  
con posgrado 

Profesores  
con posgrado. 0%  0%  0%  0% 10% 20%  

Lograr al 2012 
que 20% de los 
profesores del 
ITSCe cuenten 
con estudios 
de posgrado. 

3* 
Eficiencia de 

Egreso en 
Licenciatura 

Egresados de 
nivel 

licenciatura. 
*  *  33% 41.9 45 50% 

Alcanzar en el 
2012, una 
eficiencia 
terminal 
(índice de 
egreso)del 50% 
en los 
programas 
educativos que 
oferta el 
ITSCe. 

6 

Profesores de 
tiempo 

completo con 
perfil 

deseable 

Profesores de 
tiempo 

completo con 
perfil 

deseable. 

0%  0%  0%  0% 10% 30%  

Para el 2012, 
lograr  que el 
30% de los 
profesores del 
ITSCe cuenten 
con 
reconocimiento 
del perfil 
deseable. 

7 

Instituto 
Tecnológico 
certificado 

conforme a la 
norma ISO 
9001:2000 

 
Certificación 

mantenida 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Para el 2007, 
el ITSCe 
mantendrá 
Certificado el 
100% de sus 
procesos, 
conforme a la 
norma ISO 
9001:2008. 

8 

Porcentaje de 
profesores 

que 
participan en 

eventos de 
formación y 

actualización 
docente y 

profesional. 

Profesores 
que 

participan en 
eventos de 

formación y 
actualización 

docente y 
profesional. 

60% 80% 100% 90% 100% 100% 

Para el 2012, 
lograr que el 
100__% de los 
profesores del 
instituto 
participen en 
eventos de 
formación y 
actualización 
docente y 
profesional. 
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9 
Cuerpos 

Académicos en 
formación 

 

Cuerpo 
Académico 0  0  0  0 1 3 

Lograr al 2012 
la formación 
de 3 _ Cuerpos 
Académicos en 
el ITSCe. 

10 

Porcentaje de 
profesores 

integrados en 
redes de 

investigación
. 

Profesores 
integrados en 

redes de 
investigación

. 

0%  0%  0%  0% 10% 30%  

Para el 2012 
el 30__% de 
los profesores 
del Instituto 
Tecnológico 
estarán 
integrados al 
trabajo en 
redes de 
investigación. 

11 

Instituto 
Tecnológico 
certificado 
conforme a 
las normas 

ISO 
14001:2004 

Instituto 
Tecnológico 

Certificado. 
0% 0% 100% 100% 100% 100% 

Para el 
___2008, el 
Instituto 
logrará 
certificarse 
en el Sistema 
de Gestión 
Ambiental, 
conforme a la 
norma ISO 
14001:2000.  

 
Indicador establecido en el Programa Sectorial de E ducación 

2007-2012 que aplican a la Educación Superior. 
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Objetivo Estratégico 2.-  Ampliar las oportunidades educativas 
para reducir desigualdades entre grupos sociales, cerrar 
brechas e impulsar la equidad. 
 

 

Valor Meta 
No.  

Nombre del 
Indicador 

Unidad 
de 

medida 

Situación 
en 2006 2007 2008 2009 2010 2012 

Descripción 
de la Meta 

12* 

Porcentaje de 
estudiantes 

apoyados con 
una beca del 

PRONABES 

Estudiant
es 

becarios 
del 

PRONABES. 

29% 19% 17% 21% 22% 25% 

Lograr al 2012, 
incrementar del 
22% al _25%  los 
estudiantes del 
Instituto  
Tecnológico que 
son apoyados con 
una beca del 
PRONABES. 

13* Matrícula en 
Licenciatura 

Estudiant
es en 

modalidad 
escolariz

ada. 

*  *  *  1094 1200 1500  

Lograr para el 
2012, 
incrementar de 
1094_a 1500 
estudiantes la 
matrícula de 
licenciatura.  

 

Matrícula de 
Licenciatura 

en la 
modalidad no 

Presencial 

Estudiant
e en 

modalidad 
no 

presencia
l 

0% 0% 0% 0% 0% 20% 

Para el 2012 
Incorporar el 
20% de la 
matrícula en 
programas no 
presenciales 

 
 
 
*Indicador establecido en el Programa Sectorial de Educación 
2007-2012 que aplican a la Educación Superior. 
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Objetivo Estratégico 3.-  Impulsar el Desarrollo y Utilización 
de Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) en 
el sistema educativo para apoyar el aprendizaje de los 
estudiantes, ampliar sus competencias para la vida y 
favorecer su inserción en la sociedad del conocimiento. 

 

 
 
 
*Indicador establecido en el Programa Sectorial de Educación 
2007-2012 que aplican a la Educación Superior. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Valor Meta No
. 

Nombre del 
Indicador 

Unidad de 
medida 

Situació
n en 
2006 2007 2008 2009 2010 2012  

Descripción 
de la Meta 

14
* 

 computadoras 
del Centro de 

Información 
conectadas a 

internet 

Computadoras 
conectadas a 

internet. 
5 5 5 5 10 20 

Para el 2012 
incrementar a  
20 el número de 
computadoras 
del Centro de 
Información  
conectadas a 
internet, y con 
acceso a bancos 
de datos 
digitales.   

15 

Índice de 
Estudiantes 

por 
computadora 

para uso 
educativo 

Estudiantes 
por 

computadora. 
10 8 8 4 4 3 

Para el 2012, 
incrementar la 
Infraestructura 
en Cómputo para 
lograr un 
indicador de 
3_estudiantes 
por 
computadora. 

16 

Porcentaje de 
Aulas del 
Instituto 

Tecnológico 
equipadas con 

Tecnologías 
de la 

Información y 
la 

Comunicación  

Aulas 
equipadas. 0 0 10 20 60% 100% 

Para el 2012, 
lograr equipar  
en un 100% las 
aulas del 
Instituto, con 
Tecnologías de 
la Información 
y la 
Comunicación.  

17 
Enlace 

dedicado a 
Internet II 

Enlace a la 
Red 

Académica de 
Internet II. 

0 0 0 0 0 1 

A partir del 
2010_lograr que 
el Instituto 
Tecnológico 
esté conectado 
a la Red 
Académica de 
Internet II.  



�	
���
������	���������
������������	��� �

���

Objetivo Estratégico 4.-  Ofrecer una Educación Integral que 
equilibre la formación en valores ciudadanos, el desarrollo 
de competencias y la adquisición de conocimientos, a través 
de actividades regulares en el aula, la práctica docente y el 
ambiente institucional, para fortalecer la convivencia 
democrática e intercultural. 
 

 

 
 
*Indicador establecido en el Programa Sectorial de Educación 
2007-2012 que aplican a la Educación Superior. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Valor Meta No
. 

Nombre del 
Indicador 

Unidad de 
medida 

Situació
n en 
2006 2007 2008 2009 2010 2012 

Descripción 
de la Meta 

18
* 

Porcentaje de 
programas 

educativos 
ofertados por 
el Instituto 
Tecnológico 

que estén 
orientados al 
desarrollo de 
competencias 

profesionales
. 

Programas 
educativos 

con enfoque 
al 

desarrollo 
de 

competencias 
profesionale

s. 

0%  0%  0%  17% 100% 100%  

Lograr para el 
2010, que el 100% 
de los programas 
educativos de 
licenciatura que 
oferte el 
Instituto 
Tecnológico estén 
orientados al 
desarrollo de 
competencias 
profesionales. 

19 

Porcentaje de 
estudiantes 

que 
participan en 

actividades 
deportivas, 
culturales, 

cívicas y 
recreativas 

Estudiantes 
que 

participan 
en 

actividades 
deportivas, 
culturales, 

cívicas y 
recreativas. 

10%  15%  25%  35 40 45%  

Para el 2012 
lograr que el 45 % 
de los estudiantes 
participen en 
actividades 
culturales, 
cívicas, 
deportivas y 
recreativas. 

20 

Porcentaje 
estudiantes 

que 
participan en 

eventos de 
creatividad, 

emprendedores 
y ciencias 

básicas 

Estudiantes 
que 

participan 
en eventos 

de 
creatividad, 
emprendedore
s y ciencias 

básicas. 

0%  0%  .69 
%  5% 8% 15%  

Para el 2012, 
incrementar del 5  
al 15% los 
estudiantes que 
participan en 
eventos de 
creatividad, 
emprendedores y 
ciencias básicas. 

21 

Porcentaje de 
estudiantes 

que 
desarrollan 

competencias 
de una 

segunda 
lengua 

Estudiantes 
que 

desarrollan 
competencias 

de una 
segunda 
lengua. 

0%  0%  0%  0% 3% 10%  

Para el 2012, 
lograr que el 10% 
de los estudiantes 
desarrollen 
competencias en 
una segunda 
lengua. 
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Objetivo  Estratégico 5.-  Ofrecer Servicios Educativos de 
Calidad para formar personas con alto sentido de 
responsabilidad social, que participe de manera productiva y 
competitiva en el mercado laboral. 
 

 
 
*Indicador establecido en el Programa Sectorial de Educación 
2007-2012 que aplican a la Educación Superior. 

 

Valor Meta 
No. 

Nombre del 
Indicador 

Unidad de 
medida 

Situación 
en 2006 2007 2008 2009  2010 2012  

Descripción 
de la Meta 

22* 
Consejo de 

Vinculación 
Instalado 

Consejo de 
Vinculación

. 
0  0  1     

Para el 2008 el 
Instituto 
Tecnológico 
tendrá 
conformado y 
operando su 
Consejo de 
Vinculación. 

23 

Profesores 
Investigado

res 
miembros 

del Sistema 
Nacional de 
Investigado

res (SNI) 

Investigado
res 

reconocidos
. 

0 0 0 0 0 1 

Lograr al 2012, 
incorporar al 
menos 1 profesor 
en el __  
Sistema Nacional 
de 
Investigadores 
(SNI). 

24 

Porcentaje 
de 

egresados 
en 

Seguimiento 

Egresados 
ubicados. 30% 40% 53% 53% � 87% 92% 

A partir del 
2009 el 
Instituto 
contará con un  
Procedimiento 
para dar  
seguimiento al 
92% de los 
egresados 
tomando en 
consideración el  
Procedimiento 
Técnico-
Administrativo 
del SNEST. 

25 

Número de 
Registros 

de 
propiedad 

intelectual 
obtenidos. 

Registros 
de 

Propiedad 
Intelectual 

obtenido. 

0 � 0 � 0 � 0 0 1 �
Para el 2012, 
obtener 
1_registro de 
propiedad 
intelectual. 

26 
Número de 
empresas 

incubadas. 
Empresas 

incubadas. 0  0  0  0 10 20 

Para el 2012, 
contar con la 
incubación de 20 
proyectos o 
empresas. 

27 

Porcentaje 
de 

estudiantes 
realizando 

servicio 
social 

Estudiantes 
realizando 

servicio 
social. 

80 84% 52% 73% 85 100%  

Para el 2012, 
lograr que el 
100% de los 
estudiantes 
realicen su 
servicio social 
en programas 
ambientales y 
proyectos 
comunitarios. 
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Objetivo Estratégico 6.-  Fomentar una gestión escolar e 
institucional que fortalezca la participación de los centros 
escolares en la toma de decisiones, corresponsabilice a los 
diferentes actores sociales y educativos y promueva la 
seguridad de los alumnos y profesores, la transparencia y la 
rendición de cuentas. 
 

 
 
*Indicador establecido en el Programa Sectorial de Educación 
2007-2012 que aplican a la Educación Superior. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Valor Meta No
. 

Nombre del 
Indicador 

Unidad 
de 

medida 

Situaci
ón en 
2006 2007 2008  2009 2010 2012 

Descripción 
de la Meta 

28
* 

Programa de 
Fortalecimiento 

Institucional  
Documento 
integrado 0 0 0 80 100 100% 

A partir del 2010, 
el 100% de la 
plantilla 
institucional 
participará en el 
Programa de 
Fortalecimiento 
Institucional . 

29 
Informe de 

Rendición de 
Cuentas  

Informe 
de 

Rendición 
de 

Cuentas 
presentad

o 

0 1 1 1 1 1 

A partir del 2007  
el ITSCe presentará 
en tiempo y forma 
su Informe de 
Rendición de 
Cuentas. 
 

30 

Porcentaje de 
directivos y 
personal de 

apoyo del 
Instituto que 
participan en 

cursos de 
capacitación y 

desarrollo 

Directivo 
y 

personal 
de apoyo 

capacitad
o 

60% 70% 80% 90% 100% 100% 

Lograr al 2010, que 
el 100% de los 
directivos y 
personal de apoyo y 
asistencia a la 
educación, 
participen en 
cursos de 
capacitación y 
desarrollo  
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TEMAS TRANSVERSALES. 
 

 
 
 

Valor Meta No
. 

Nombre 
del 

Indicador 

Unidad de 
medida 

Situació
n en 
2006 2007 2008 2009 2010 2012 

Descripción 
de la Meta 

31 Sistema de 
Evaluación  

Sistema de 
Evaluación 
Integrado 

0 0 0 0 1 1 

 A partir del 2010 
integrar un 
Sistema de 
Evaluación 
Institucional del 
ITSCe. 
  

32 

Plan 
Maestro de 
Desarrollo 

y 
Consolidac
ión de la 

Infraestru
ctura 

Educativa 

Plan Maestro 
Integrado 0 0 0 1 

 

 

En el 2009 el 
Instituto 
Tecnológico 
integrará su Plan 
Maestro de 
Desarrollo y 
Consolidación de 
la infraestructura 
educativa.  

33 

Diagnóstic
o de la 

infraestru
ctura 

educativa 

Diagnóstico 
realizado 0 0 0 1 1 1 

A partir del 2009 
el Instituto 
Tecnológico 
realizará un 
diagnóstico de su 
infraestructura 
educativa . 

34 

Sistema 
Integral 

de 
Informació

n 

Sistema 
Integral 

desarrollado 
0 0 0 0 1 1 

A partir del 2010 
se desarrollará el 
Sistema integral 
de la Información 
del ITSCe. 

35 

% de 
reglamento

s 
autorizado

s 

Documento 
integrado 0 0 0 50% 100%  

Para el 2010 se 
contempla la 
actualización del 
100% de los 
reglamentos 
institucionales. 

36 

% de 
Procesos-

Académico-
Administra

tivos 
simplifica

dos y 
automatiza

dos 

Proceso 
automatizado 0 0 0 50 80% 100% 

Para el 2012 se 
habrá simplificado 
y automatizado el 
100% de los 
principales 
procesos y 
procedimientos 
Académico-
Administrativos 
del ITSCe. 
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3.1. Objetivo Estratégico 1  
 
Elevar la calidad de la educación para que los 
estudiantes mejoren su nivel de logro educativo, cu enten 
con medios para tener acceso a un mayor bienestar y  
contribuyan al desarrollo nacional. 
 
 

Objetivo Específico 1.1.- Incorporar la matrícula e n programas 
educativos reconocidos o acreditados por su calidad . 

 
 

Meta: 1.1.1 �Para el 2012 incorporar al 60% de la matricula estu diantil 
en  programas educativos  de licenciatura reconocid os o acreditados por 
su calidad. 

 
Estrategias 1.1.1.1.- �Impulsar la acreditación del programa educativo de Ing. en 
Sistemas Computacionales. 

 
Líneas de Acción: 
 

� � Propiciar el perfil deseable de los docentes. 

� � Fortalecer el equipamiento de los laboratorios de a rquitectura, electrónica y 
Multiplataforma. 

� � Realizar el  proceso de autoevaluación, con los for matos proporcionados por 
el organismo acreditador 

 
Estrategia  1.1.1.2. Promover que los estudiantes del ITSCe se evalúen a nte 
organismos externos. 

Líneas de acción: 

� � Promover la evaluación ante organismos externos de los estudiantes próximos a 
egresar.  

� � Diseñar un programa de asesoría para los estudiante s que participen en la 
evaluación, con la participación y corresponsabilid ad de los organismos 
evaluadores. 

�

�
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Estrategia 1.1.1.3.- �Promover la movilidad de los estudiantes y profesor es del ITSCe 
con universidades e Instituciones de Educación Supe rior  nacionales. 

Líneas de acción: 

� � Establecer un diagnóstico de la infraestructura con  el propósito de 
identificar las necesidades de equipamiento de tall eres y laboratorios. 

� � Definir los mecanismos que faciliten la movilidad d e los estudiantes. 

� � Gestionar recursos para incentivar la movilidad de los profesores del ITSCe 
para realizar estancias de especialización, desarro llo profesional  

�

Objetivos 1.2.- Generar plazas de profesores de tie mpo completo 
con posgrado.  

 
 
 
Meta 1.2.1 ��Lograr al 2012 que 20% de los profesores del ITSCe cuenten 
con estudios de posgrado. 

Estrategia 1.2.1.1 ���Promover el acceso de los profesores a recursos par a realizar 
estudios de posgrado y la obtención del grado. �

Líneas de acción ��

� � Crear plazas de tiempo completo 

� � Elaborar un diagnóstico a la planta docente para de tectar candidatos a 
realizar estudios de posgrado. 

� � Gestionar recursos para la realización de estudios de posgrado y la 
obtención del grado. 

� � Privilegiar los posgrados inscritos  al Programa Na cional de Posgrado de 
Calidad (PNPC 

� � Gestionar los recursos para cubrir las actividades 
docentes de los profesores que se incorporen a estu dios 
de posgrado. 
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Objetivo Específico 1.3.- Incrementar la eficiencia  terminal de 
los programas educativos de licenciatura. 

 
Meta 1.3.1.- Alcanzar en el 2012, una eficiencia te rminal (índice de 
egreso)del 50% en los programas educativos que ofer ta el ITSCe. 

Estrategia 1.3.1.1.- Promover el egreso oportuno de los estudiantes. 

 

Líneas de Acción: 

 

� � Reforzar el Programa Nacional de Tutorías en el ITS Ce. 

� � Gestionar el otorgamiento de becas a los estudiante s. 

� � Fortalecer la formación integral de los estudiantes . 

� � Monitorear permanentemente los índices de deserción  y reprobación, para 
identificar su impacto. 

� � Establecer acciones para dar atención a las causas que impactan en los índices 
de deserción y reprobación. 

 
Objetivo Específico 1.4.- Incrementar el número de profesores de 
tiempo completo con reconocimiento de perfil deseab le.  

 
Meta 1.4.1.- Para el 2012, lograr  que el 30% de lo s profesores del 
ITSCe cuenten con reconocimiento del perfil deseabl e. 

 
Estrategia 1.4.1.1.-  Fomentar la participación del profesorado del ITSC e en la 
docencia, la investigación, la vinculación y la ges tión académica. 
 
Líneas de Acción: 
 

� � Realizar un diagnóstico del profesorado con respect o al Perfil 
Deseable. 

� � Definir líneas de investigación pertinentes al ento rno regional. 

� � Difundir la convocatoria para incorporar profesores  de tiempo completo 
al perfil deseable. 

� � Privilegiar la contratación de profesores orientado s a un perfil 
deseable. 
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Estrategia 1.4.1.2.-  Impulsar la participación de los profesores en el Programas de 
Formación Docente y Actualización Profesional. 
 
Líneas de Acción: 
 

� � Realizar un diagnóstico de las necesidades de forma ción docente y 
 profesional. 

� � Implementar el Programa de Formación Docente y Actu alización 
 Profesional. 

� � Implementar el Programa de Formación Docente para e l desarrollo de 
 Competencias Profesionales. 
 

 
Objetivo Específico 1.5. Mantener la certificación en las normas 
ISO 9001:2008 e ISO 14001:2004; así como Integrar l os Sistemas de 
Gestión. 
�
�
Meta 1.5.1. Para el 2007, el ITSCe mantendrá Certif icado el 100% de sus 
procesos, conforme a la norma ISO 9001:2008. 
 
�
Estrategia 1.5.1.1. Mejorar Continuamente el desempeño de los procesos,  conforme a 
la norma ISO 9001:2008 o su equivalente.  

�
Líneas de Acción: 

�

� � Fortalecer los programas de capacitación, para acre centar la cultura de 
 la mejora continua, incrementando el desempeño del  personal. 

� � Incluir y mejorar los eventos de inducción acerca d el tema de calidad, 
 al personal y estudiantes. 

� � Certificar en Gestión de la Calidad a un número may or de auditores 
 internos y actualizar su desempeño. 

� � Continuar el proceso de certificación internacional  de auditores 
 Líderes en Gestión de la Calidad. 

� � Fortalecer el Programa de seguimiento y madurez del  Sistema de Gestión 
 de la Calidad. 

� � Mejorar continuamente la Gestión de la Calidad con proyectos de �mejora, 
 coadyuvando en el mejoramiento académico. 
�
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�
Meta 1.5.2. Para el 2008 el ITSCe logrará certifica r su Sistema de 
Gestión Ambiental, conforme a la norma ISO14001:200 0 
�
�
Estrategia 1.5.1.2. Mejorar Continuamente el desemp eño del Sistema de Gestión 
Ambiental ISO 14001:2004, para refrendar el comprom iso del SNEST en favor del 
desarrollo sostenido, sustentable y equitativo del país. 

�
Líneas de Acción: 
 

� � Consolidar y mejorar el programa de promoción de la  cultura 
ambiental en el ITSCe y en la comunidad, para arrai gar el hábito 
en el cuidado del medio ambiente y el desarrollo su stentable del 
entorno. 

� � Certificar en Gestión Ambiental a un número mayor d e auditores 
internos y actualizar su desempeño. 

� � Certificar en Gestión ambiental auditores líderes. 
� � Incentivar la participación del personal de los Ins titutos 

Tecnológicos en el proceso de certificación del Sis tema de Gestión 
Ambiental. 

� � Incorporar en los concursos de creatividad y empren dedores la 
categoría de proyectos para el desarrollo sustentab le y cuidado 
del medio ambiente. 

� � Fortalecer los Programas Ambientales integrando en su operatividad 
a los estudiantes y personal. 

� � Mejorar continuamente el Sistema de Gestión Ambient al con 
proyectos de mejora. 
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3.2. Objetivo Estratégico 2  
 
Ampliar las oportunidades educativas para reducir 
desigualdades entre grupos sociales, cerrar brechas  e 
impulsar la equidad. 
 
 
Objetivo Específico 2.1.- Incrementar la participac ión de los 
estudiantes del ITSCe, en los programas oficiales d e becas.  
 
 
Meta 2.1.1.- Lograr al 2012, incrementar del  22 al   25%  los 
estudiantes del Instituto Tecnológico, que son apoy ados con una beca 
del PRONABES.  

Estrategia 2.1.1.1.-  

Promover la participación de los estudiantes en el PRONABES. 
 
Líneas de Acción:  
 

� � Ampliar la difusión entre la comunidad estudiantil de la importancia 
de participar en la convocatoria del PRONABES, así como de lograr la 
conservación de la misma hasta el término de su car rera. 

 

� � Realizar propuestas al Comité de becas para que las  asignaciones se 
realicen institucionalmente. 

 

� � Impulsar la participación de los estudiantes que cu entan con becas 
PRONABES, a través del programa de servicio social,  proporcionar 
asesorías a los nuevos beneficiarios. 
 

� � Establecer criterios con el comité técnico del PRON ABES, 
para la aprobación de becas. 

 

� � Incrementar el cuerpo de asesores académicos  para 
estudiantes becados 
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Objetivo 2.2.- Ampliar la cobertura en la licenciat ura. 

Meta 2.2.1.- Lograr para el 2012, incrementar de 10 94  a 1500 
estudiantes la matrícula de licenciatura. 

Estrategia 2.2.1.1.-  Incrementar la cobertura de la educación superior tecnológica y 
diversificar la oferta educativa. 
 
Líneas de Acción: 
 

� � Ampliar y diversificar la oferta educativa del ITSC e. 
 
Estrategia 2.2.1.2.-  Impulsar el máximo aprovechamiento de la infraestr uctura del 
ITSCe. 
 
Líneas de Acción: 
 

� � Analizar los horarios de atención de los estudiante s para optimizar la 
capacidad e instalaciones de manera eficiente. 

� � Implementar un Programa de Mantenimiento, Conservac ión y Adecuación de 
Aulas. 

 
Estrategia 2.2.1.3.-  Consolidar el equipamiento de los laboratorios y t alleres del 
ITSCe. 
 
Líneas de Acción: 
 

� � Realizar manuales de prácticas de laboratorio acord e con los programas 
de estudio. 

� � Gestionar recursos para la construcción, rehabilita ción y 
reequipamiento de laboratorios y talleres, derivada s de la 
actualización tecnológica. 

� � Establecer un Programa de Mantenimiento Preventivo y Correctivo para 
los equipos de los talleres y laboratorios. 
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Meta 2.2.2.- Para el 2012 incorporar el 20% de la m atrícula en 
programas no presenciales. 

Estrategia 2.2.2.1.- Impulsar la apertura de programas en las modalidade s abierta y 
a distancia 

Líneas de Acción: 
 

� � Participar en el desarrollo y operación del Program a 
Nacional de Capacitación para profesionales en el 
diseño de materiales educativos 

� � Incentivar el diseño y operación de materiales 
educativos para la educación abierta y a distancia 

� � Fortalecer el Programa de Formación de Tutores que 
atienda los programas de educación no presenciales 

� � Operar las modalidades abierta y a distancia 
cumpliendo indicadores de calidad educativa 

� � Incentivar la participación de profesores en la 
modalidad educativa a distancia 

 
Estrategia 2.2.2.2 .- Fortalecer la infraestructura del ITSCe para ofr ecer servicios 
de educación abierta y a distancia 
 
 Líneas de Acción: 
 
 Fortalecer el uso de las tecnologías de información  y de la comunicación, 
 como herramienta de la educación abierta y a dista ncia. 
 
 Gestionar la concurrencia de fondos destinados a f ortalecer la 
 infraestructura para ofrecer educación a distancia  en el ITSCe 
 
 Desarrollar e implementar el modelo de educación a bierta y a distancia del 
 ITSCe 
 
 Gestionar el equipamiento necesario para responder  a la demanda de  educación 
superior a distancia. 
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3.3. Objetivo Estratégico 3  
 
Impulsar el desarrollo y utilización de tecnologías  de 
la información y la comunicación en el sistema educ ativo 
para apoyar el aprendizaje de los estudiantes, ampl iar 
sus competencias para la vida y favorecer su inserc ión 
en la sociedad del conocimiento.  
 

Objetivo Específico 3.1.- Ampliar la Infraestructur a en Cómputo 
e incorporar el uso de las Tecnologías de la Inform ación y la 
Comunicación (TIC´s) al proceso educativo.  

 
 

Meta 3.1.1.- Para el 2012 incrementar a 20 el númer o de computadoras 
del Centro de Información conectadas a internet, y con acceso a 
bancos de datos digitales. 
 
Estrategia 3.1.1.1.-  Garantizar el servicio de internet en el Centro de 
Información. 
 

Líneas de Acción: 
 

� � Asignar el equipo de cómputo y ancho de banda neces arios en el Centro 
de Información. 

� � Gestionar recursos para la adquisición de equipo de  cómputo y de 
telecomunicaciones para el uso de internet en el Ce ntro de Información. 

� � Realizar un diagnóstico detallado de la infraestruc tura, estado que 
guarda y uso del equipo de cómputo y telecomunicaci ones en el Centro de 
Información. 

 
Meta 3.1.2.- Para el 2012, incrementar la Infraestr uctura en Cómputo 
para lograr un indicador de 3 estudiantes por compu tadora. 

 
Estrategia 3.1.2.1 .-  Promover que estudiantes y profesores hagan uso de la 
infraestructura en cómputo y de las Tecnologías de la Información y Comunicación. 
 
 
 
 
 



�	
���
������	���������
������������	��� �

�	�

Líneas de Acción: 
 

� � Actualizar y capacitar a los profesores del Institu to Tecnológico 
Superior de Centla en el diseño de materiales y en el uso de medios de 
apoyo didácticos por medio de las TIC’S. 

� � Generar materiales de apoyo para las asignaturas y unidades de 
aprendizaje de los programas que imparte el Institu to. 

� � Utilizar la infraestructura en cómputo y las TIC’S en el procesos 
educativo. 

� � Gestionar recursos para la adquisición de equipo de  cómputo y de 
telecomunicaciones. 

� � Desarrollar software educativo y tecnológico en apo yo a las 
asignaturas, para fortalecer la construcción del co nocimiento. 

� � Desarrollar o adquirir simuladores educativos para enriquecer las 
prácticas de laboratorios y talleres. 

� � Propiciar la utilización de espacios virtuales para  favorecer la 
comunicación entre los docentes y estudiantes por m edio de TIC’S. 

� � Realizar un diagnóstico detallado de la infraestruc tura, estado que 
guarda y uso del equipo de cómputo y telecomunicaci ones en el ITSCe. 

 
Estrategia 3.1.2.2.-  Impulsar en el ITSCe, programas de capacitación y 
actualización de profesores en el uso educativo de las TIC’S.  
 
Líneas de Acción: 

� � Incentivar la incorporación y uso de las TIC’S en l a práctica docente. 

� � Promover y apoyar la participación de los profesore s en cursos de 
capacitación sobre el uso del software y aplicacion es básicas. 

 
Estrategia 3.1.2.3.-  Propiciar en el ITSCe programas de capacitación y 
actualización en el uso de las TIC’S para el person al directivo y de apoyo y 
asistencia a la educación. 
 
Líneas de Acción: 

� � Incorporar al personal directivo en eventos de capa citación sobre el 
uso y aprovechamiento de las herramientas informáti cas. 

� � Incentivar la incorporación y uso de las TIC’S en e l trabajo 
administrativo. 

� � Promover y apoyar la participación del personal de apoyo y asistencia a 
la educación en cursos de capacitación sobre el uso  de software 
administrativo. 
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Meta 3.1.3.- Para el 2012, lograr equipar en un 100 % las aulas del 
Instituto con Tecnologías de la Información y la Co municación. 
 
Estrategia 3.1.3.1 .- Fortalecer la infraestructura de las TIC’S en las a ulas. 

 
Líneas de Acción: 

 
� � Levantar el inventario de las aulas del ITSCe calif icando 

el grado de factibilidad para su equipamiento con l as 
TIC’S. 

� � Establecer en el ITSCe un programa gradual de equip amiento 
de aulas con TIC’S por programa educativo y para su  uso 
general. 

� � Implementar un programa de utilización de las aulas  
equipadas para asegurar el acceso a todos los progr amas 
educativos. 

� � Gestionar recursos para la adquisición del equipo 
necesario. 

 
Meta 3.1.4.- A partir del 2010 lograr que el Instit uto Tecnológico 
esté conectado a la Red Académica de Internet II. 
 
Estrategia 3.1.4.1.-  Identificar los proyectos académicos asociados al u so y 
aplicación de la red académica de internet II. 
 
Líneas de Acción: 
 

� � Elaborar un diagnóstico para identificar los proyec tos 
académicos que requieren de la red de internet II. 

� � Establecer proyectos académicos que requieran del u so u 
aplicación de la red de internet II. 

� � Realizar estudios de viabilidad técnica para atende r la 
oferta educativa no presencial, a través de la red de 
internet II. 

� � Gestionar la conformación de aulas virtuales y/o sa las de 
videoconferencias. 
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Estrategia 3.1.4.2 .- Promover la capacitación y actualización del person al, sobre 
el diseño de materiales educativos para uso y aplic ación en la red de internet II. 
 
Líneas de Acción: 

 
� � Integrar el Programa Nacional de Expertos en el dis eño de materiales 

educativos. 
� � Implementar un Programa de Capacitación y Actualiza ción de  personal 

docente y de apoyo sobre el diseño y utilización de  materiales educativos 
por medio de la red de internet II. 

� � Gestionar la autorización de contratos multianuales  para garantizar la 
prestación de los servicios de internet en el ITSCe . 

 
 
 
3.4. Objetivo Estratégico 4  
 
Ofrecer una educación integral que equilibre la 
formación en valores ciudadanos, el desarrollo de 
competencias y la adquisición de conocimientos, a t ravés 
de actividades regulares del aula, la práctica doce nte y 
el ambiente institucional, para fortalecer la 
convivencia  democrática e intercultural.  
 
 
Objetivo Específico 4.1.- Diseñar programas educati vos bajo el 
enfoque de desarrollo de competencias profesionales . 
 
Meta 4.1.1.-  Lograr para el 2010, que el 100% de los programas 
educativos de licenciatura que oferte el Instituto,  estén orientados al 
desarrollo de competencias profesionales . 

 
Estrategia 4.1.1.1.-  Actualizar los programas educativos para el diseño  e innovación 
curricular bajo el enfoque del desarrollo de compet encias profesionales. 
 
Líneas de Acción :  
 

� � Generar competencias profesionales a través de cert ificaciones  
extracurriculares.  

� � Definir las competencias profesionales requeridas e n el perfil de 
egreso para los planes de estudio que se ofertan. 

� � Establecer criterios para la compatibilidad, compet itividad y 
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comparabilidad de los programas educativos. 

� � Impulsar la actualización de los Programas de Estud io con enfoque al 
desarrollo de competencias profesionales convenidas  con las 
Universidades Tecnológicas y las Universidades Poli técnicas. 

 
Meta 4.1.2.-  Lograr que en el 2012, el 70 % de los estudiantes del ITSCe 
adquieran al menos una certificación en competencia s extracurriculares.  

�

Estrategia 4.2.1.2.-  Implantar la política de que los alumnos que curse n el 7º 
semestre obtengan al menos una certificación curric ular. 
 
Líneas de Acción: 
 

� � Impulsar las certificaciones extracurriculares en l os estudiantes del 
ITSCe. 

� � Gestionar certificaciones extracurriculares en todo s los planes y 
programas de estudio que oferta el ITSCe. 

 
�

Meta 4.2.2.- Para el 2012, incrementar del 5% al 15 % los estudiantes 
que participan en eventos de creatividad, emprended ores y ciencias 
básicas. 
 
 
Estrategia 4.2.2.1.-  Fortalecer en los estudiantes la competencia por l a generación 
y aplicación innovadora de las habilidades y conoci mientos adquiridos. 
 
Líneas de Acción: 
 

� � Integrar un Comité Académico para evaluar el impact o y pertinencia de 
los eventos académicos del Sistema y proyectar la m ejora continua de 
los mismos. 

� � Revisar y adecuar la normatividad vigente de los ev entos de 
creatividad, emprendedores y ciencias básicas. 

� � Difundir las convocatorias para la realización de l os eventos, así como 
resaltar la importancia de participar en ellos. 

� � Incentivar la participación de los profesores en el  apoyo y asesoría a 
proyectos de creatividad y emprendedores. 
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Objetivo 4.2.- Incrementar el número de  estudiante s que 
participen en actividades que coadyuven a su formac ión integral.  

 
Meta 4.2.1.- Para el 2012 lograr que el 45% de los estudiantes 
participe en actividades culturales, cívicas, depor tivas y recreativas. 
 
Estrategia 4.2.1.1.-  Impulsar el desarrollo de las actividades cívicas,  culturales y 
deportivas. 
 
Líneas de Acción: 

 

� � Organizar eventos a nivel local, de zona y nacional  con la 
participación de los estudiantes en las actividades  culturales, cívicas 
y deportivas. 

� � Propiciar la participación de las instituciones en actividades cívicas, 
cuando menos una vez al mes.  

� � Organizar torneos ínter IES en las diferentes disci plinas deportivas 
para fomentar la competitividad, y la salud física y mental. 

� � Fomentar la participación de la comunidad en los di versos eventos 
culturales. 

 
 
Estrategia 4.2.1.2.-  Optimizar el uso de la infraestructura que el inst ituto posee, 
así como su equipamiento, en beneficio de la prácti ca de las actividades cívicas, 
culturales y deportivas. 
 
Líneas de Acción: 
 

� � Administrar el uso de espacios para la práctica de las actividades 
deportivas,  culturales y recreativas. 

� � Implementar un Programa de Mantenimiento Preventivo  y Correctivo de las 
instalaciones deportivas, culturales y recreativas.  

� � Presupuestar recursos para el desarrollo de estas a ctividades. 

� � Crear nuevos espacios para la práctica de las activ idades deportivas,  
culturales y recreativas. 
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Objetivo Específico 4.3.- Promover el desarrollo de  competencias 
en una segunda lengua. 
 

 
Meta 4.3.1.-Lograr que en el 2012, el 10% de los es tudiantes 
desarrollen competencias en una segunda lengua. 
 
 
Estrategia 4.3.1.1.-  Actualizar el programa de acreditación del idioma inglés bajo el 
enfoque del desarrollo de competencias comunicativa s. 
 
 
Líneas de acción:  
 

� � Definir las competencias comunicativas requeridas p ara el desarrollo 
profesional del estudiante de acuerdo a las compete ncias establecidas en el 
Marco Común de Referencia Europeo. 

 

� � Implementar  un programa de acreditación del idioma  inglés de acuerdo a las 
competencias establecidas en el Marco Común de Refe rencia Europeo con miras a 
la Certificación TOEFL. 
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3.5. Objetivo Estratégico 5  
 
Ofrecer servicios educativos de calidad para formar  
personas con alto sentido de responsabilidad social , que 
participen de manera productiva y competitiva en el  
mercado laboral. 
 
Objetivo Específico 5.1.- Conformar el Consejo de V inculación  
 
 
Meta 5.1.1-Para el 2008 el ITSCe tendrá conformado y operando su 
Consejo de Vinculación 
 
 
Estrategia 5.1.1.1.- Proporcionar seguimiento a la operación del Consejo  de 
Vinculación del Instituto. 
 
Líneas de acción:  

 

� � Integrar el Consejo de Vinculación con participante s del sector productivo, 
social, económico y empresarial. 

� � Integrar el Comité de Vinculación con participantes  de las diferentes 
academias del  ITSCe 
 

 
Objetivo Específico 5.2. Incorporar a profesores de l ITSCe al 
Sistema Nacional de Investigadores. 
 
Meta 5.2.1.- Lograr al 2012, incorporar al menos 1 profesor al Sistema 
Nacional de Investigadores (SNI). 
 
 

Estrategia 5.2.1.1.-  Estimular y fortalecer la productividad académica.  
 
Líneas de Acción: 
 

� � Detectar las necesidades de capacitación y actualiz ación de los 
profesores e investigadores. 

� � Propiciar la participación de los profesores en las  convocatorias para 
realizar estudios de posgrado en programas nacional es e internacionales 
reconocidos. 

� � Impulsar el trabajo multidisciplinario e interinsti tucional para 
desarrollar proyectos de investigación de alto impa cto. 

� � Difundir las convocatorias que emiten las instancia s y organismos que 
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otorgan apoyo económico para la realización de proy ectos de 
investigación. 

 
Estrategia 5.2.1.2.-  Ampliar las capacidades académicas del profesorado . 

 
Líneas de Acción: 
 

� � Fortalecer el proceso de dirección de tesis de maes tría y doctorado 
para mejorar la eficiencia terminal de los programa s de posgrado. 

� � Ampliar los requisitos para la obtención del grado doctoral con la 
publicación de artículos en revistas arbitradas. 

� � Realizar un diagnóstico de las necesidades de infra estructura y 
equipamiento de laboratorios para la realización de  investigación. 

� � Fortalecer los mecanismos de seguimiento a los proy ectos de 
investigación. 

� � Incentivar la publicación de los resultados de alto  impacto en revistas 
arbitradas. 

� � Gestionar la concurrencia de recursos del sector pr oductivo para 
desarrollar proyectos de investigación vinculados a  sus necesidades. 

� � Implementar un Programa de Integración de Investiga dores Jóvenes que 
asegure el proceso de formación de nuevos cuadros. 

� � Gestionar la autorización de recursos para apoyar l a realización de 
estancias de profesores investigadores, financiar l a publicación de 
resultados en revistas arbitradas y estimular la di rección de tesis de 
maestría y doctorado. 

 
 
�
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Objetivo Específico 5.3.- Implementar el programa d e seguimiento 
de egresados. 

 
 
Meta 5.3.1-  A partir del 2009 el Instituto contará  con un 
procedimiento para dar seguimiento al 92% de los eg resados, tomando en 
consideración el Procedimiento Técnico-Administrati vo del SNEST. 
 
Estrategia 5.1.1.1.- Sistematizar el proceso de seguimiento e egresados   
 
 
Líneas de acción:  
 

� � Realizar reuniones periódicas con egresados 
 

� � Integrar una bolsa de trabajo para vincular a los e gresados con el sector  
laboral 

 

� � Subir a la página Web del ITSCe las encuestas para egresados y empresas 
 

� � Subir a la Página Web del ITSCe la bolsa de trabajo  
 
 
Meta 5.4.1-  Para el 2012, obtener  al menos 1  reg istros de  propiedad 
intelectual 
 
 
Estrategia 5.4.1.1.-  Investigar los requisitos para el registro de prop iedad 
intelectual de proyectos   
 
 
Líneas de acción: 
 

� � Crear el Comité Interno de Propiedad Intelectual 

� � Difundir  a través del Comité Interno los requisito s para el registro de  
propiedad intelectual 

� � Fomentar  a través del Comité Interno la cultura pa ra el registro de 
propiedad intelectual 

� � Realizar convenios con las instancias que regulan l a propiedad intelectual en 
el Estado de Tabasco. 

 
 
 
 
 
 
 



����������	
���
���	�������		������	�����
����������������� �
��

���

Objetivo Específico 5.5. Transferir un modelo de in cubación de 
empresas  
 
 
Meta 5.5.1-  Para el 2012, contar con la incubación  de 20 proyectos o 
empresas. 
 
 
Estrategia 5.4.1.1.-   Impulsar  el desarrollo de la cultura emprendedor a, mediante la 
incubación de empresas 
 
Líneas de acción: 

 
Investigar en la Secretaría de Desarrollo Económico  del Estado de Tabasco, los 
requisitos para establecer  una incubadora de empre sas 
Investigar sobre los modelos de transferencia que e xisten en el País 
Promover la Cultura emprendedora en la comunidad es tudiantil y en la población en 
general 
 
 
Objetivo Específico 5.6. Fortalecer la vinculación a través del 
servicio social 
 
Meta 5.6.1-  Para el 2012, lograr que el 100% de lo s estudiantes 
realicen su servicio social en programas ambientale s y proyectos 
comunitarios. 
 
 
Estrategia 5.6.1.1.-  Implementar  las primeras 120 horas de servicio soc ial 
obligatorias en programas ambientales y proyectos c omunitarios 
 
 
Líneas de acción: 
 

� � Desarrollar programas ambientales atractivos para l a participación de los 
estudiantes. 

� � Establecer  convenios  con instituciones que tienen  proyectos comunitarios 

� � Realizar programas de sensibilización y promoción d el servicio social 
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3.6. Objetivo Estratégico 6  
 
Fomentar una gestión escolar e institucional que 
fortalezca la participación de los centros escolare s en 
la toma de decisiones, corresponsabilice a los 
diferentes actores sociales y educativos y promueva  la 
seguridad de alumnos y profesores, la transparencia  y la 
rendición de cuentas. 
 
 
Objetivo Específico 6.1.- Fomentar la participación  de la 
comunidad del Instituto Tecnológico en la integraci ón del 
Programa de Fortalecimiento Institucional.  
 
 
Meta 6.1.1.- A partir del 2010, el 100% de la plant illa institucional 
participará en el Programa de Fortalecimiento Insti tucional. 
 
Estrategia 6.1.1.1 .- Promover el conocimiento del Programa de Fortale cimiento 
Institucional 
 
Líneas de Acción: 
 

� � Difundir entre la comunidad tecnológica, los mecani smos de participación y 
las reglas de operación del Programa de Fortalecimi ento Institucional. 

 

� � Integrar y analizar propuestas para adecuar la oper ación del Programa de 
Fortalecimiento Institucional. 

 
Estrategia 6.1.1.2.- Promover que el ITSCe integre su Programa de Fortal ecimiento 
Institucional. 
 
Líneas de Acción: 
 

� � Incentivar la participación de la comunidad tecnoló gica del ITSCe  en el 
Programa de Fortalecimiento Institucional. 

� � Integrar un programa de capacitación para la formul ación, presentación y 
evaluación del Programa de Fortalecimiento Instituc ional. 
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Estrategia 6.1.1.3.- Gestionar a través del programa anual los recursos para 
asegurar la participación del ITSCe en el Programa de Fortalecimiento Institucional. 
 
Líneas de acción: 
 

� � Desarrollar con base en la metodología establecida por la SHCP el 
anteproyecto de presupuesto a efecto de gestionar l os recursos para la 
operación del Programa de Fortalecimiento Instituci onal. 
 

Objetivo Específico 6.2.- Fortalecer la integración , gestión y 
evaluación institucional, así como la transparencia  y rendición 
de cuentas. 
 
Meta: 6.2.1 A partir del 2007 el ITSCe presentará e n tiempo y forma su 
Informe de Rendición de Cuentas. 
 
Estrategia 6.2.1.1.-Promover la importancia de la i ntegración de los documentos de 
gestión de recursos. 
 
Líneas de Acción: 
 

� � Entregar en tiempo y forma los documentos de gestió n de recursos ante las 
instancias correspondientes. 

 
Estrategia 6.2.1.2.-Promover la importancia de tran sparentar el ejercicio de los 
recursos y la presentación del Informe de Rendición  de Cuentas. 
 
Líneas de Acción: 
 
Fomentar el uso transparente y eficiente del subsid io público, establecer fórmulas y 
mecanismos efectivos para asegurar la rendición de cuentas sobre la obtención de 
resultados y financiamiento del ITSCe. 
 
Elaborar y presentar anualmente el Informe de Rendi ción de Cuentas 
 
Diseñar mecanismos para atender las necesidades de asignación de recursos con base 
en resultados. 
 
Estrategia 6.2.1.5.- Sistematizar los procesos admi nistrativos haciendo uso de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación. 
 
Líneas de Acción: 
 

� � Automatizar los procesos administrativos, así como los trámites y servicios 
electrónicos 

� � Implementar un Programa de Mantenimiento, respaldo y resguardo de la información 
financiera y contable. 
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Objetivo Específico 6.3.-Fortalecer la capacitación  del personal 
directivo y de apoyo y asistencia a la educación. 
 

Meta 6.3.1.- Lograr al 2010, que el 100% de los dir ectivos y personal 
de apoyo y asistencia a la educación, participen en  cursos de 
capacitación y desarrollo.  
 
Estrategia 6.3.1.1.- Fomentar la capacitación y el desarrollo de directivos, 
funcionarios docentes y personal de apoyo y asisten cia a la educación. 
 
Líneas de Acción: 
 

� � Desarrollar un Programa Integral de formación y Des arrollo de Directivos y 
Funcionarios Docentes basado en competencias. 

� � Implementar un Programa de Capacitación y Desarroll o del Personal de apoyo y 
asistencia a la educación. 

� � Diseñar perfiles de puestos directivos y funcionari os docentes con base en el 
modelo de competencias. 

� � Evaluar el desempeño de los directivos y funcionari os docentes en función  de los 
resultados. 

 
 
3.7. Temas Transversales 
 
EVALUACIÓN 
 
Meta E.1.- A partir del 2010 integrar un Sistema de  Evaluación 
Institucional del ITSCe. 
 
Estrategia E.1.1.-Fortalecer la cultura de la evalu ación institucional 
 
Líneas de Acción: 
 

� � Establecer lineamientos para la instrumentación y o peración del Sistema de 
Evaluación Institucional. 

 
� � Definir los parámetros e indicadores para evaluar e l desempeño institucional. 

 
� � Desarrollar herramientas informáticas para sistemat izar el procesamiento y 

análisis de la evaluación institucional. 
 

� � Realizar el seguimiento de la evaluación institucio nal. 
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INFRAESTRUCTURA 
 
Meta I.1.- En el 2009 el ITSCe integrará su Plan ma estro de Desarrollo 
y Consolidación de la infraestructura educativa. 
 
Estrategia I.1.1.- Impulsar el desarrollo y consoli dación de la infraestructura del 
ITSCe de acuerdo a lo que establezca el PIID del IT SCe.  
 
Líneas de Acción: 
 

� � Elaborar los estudios técnicos y de suelos para pro yectar la ubicación de los 
edificios, talleres, laboratorios y demás instalaci ones. 

� � Integrar un proyecto ejecutivo para la construcción  de las instalaciones 
educativas en el horizonte al 2012 

� � Desarrollar un programa de renovación y actualizaci ón del equipamiento de los 
talleres y laboratorios. 

� � Elaborar una maqueta que proyecte por etapas, la in fraestructura educativa 
del ITSCe. 

 
Meta I.2.- A partir del 2009 el ITSCe realizará un diagnóstico de su 
infraestructura educativa. 
 
Estrategia I.2.1.- Elaborar un diagnóstico del esta do que guardan los edificios e 
instalaciones. 
 
Líneas de Acción: 
 

� � Elaborar un diagnóstico de las necesidades de equip amiento y mantenimiento. 
 
Estrategia I.2.2.- Aprovechar  la capacidad física instalada (aulas, laboratorios y 
otros espacios) para la prestación del servicio edu cativo. 
 
Líneas de Acción: 
 

� � Realizar el diagnóstico sobre el aprovechamiento de  la capacidad física 
instalada. 

� � Gestionar y canalizar recursos para la construcción  o adaptación de espacios 
educativos (aulas, talleres, laboratorios, unidades  académicas, centros de 
información, centros de cómputo, etc). 

 
Estrategia I.2.4.- Adecuar la Infraestructura del I TSCe para atender las necesidades 
de los estudiantes con discapacidad. 
 
Líneas de Acción : 
 

� � Elaborar un diagnóstico del estado que guarda la in fraestructura e 
instalaciones del ITSCe, en relación a las necesida des de estudiantes y 
profesores con discapacidad. 

 
� � Revisar la normatividad vigente en cuanto al tema d e infraestructura física 
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para personas con discapacidad y aplicarlo al progr ama de adecuación y 
modernización de instalaciones. 

 
Estrategia I.2.5.- Rehabilitar y construir espacios  deportivos y culturales para el 
desarrollo integral de la comunidad educativa. 
 
Líneas de Acción: 
 

� � Realizar el diagnóstico acerca del estado actual en  el que se encuentren los 
espacios educativos dedicados al desarrollo de acti vidades deportivas y 
culturales. 

 
� � Establecer un programa de rehabilitación y construc ción de espacios 

deportivos y culturales para estimular la participa ción de los estudiantes y 
docentes en la práctica del deporte, la cultura, el  arte y las actividades 
recreativas. 

� �  
 

SISTEMA DE INFORMACIÓN. 
 
Meta SI.1. A partir del 2010 se desarrollará el Sis tema Integral de la 
Información del ITSCe. 
 
Estrategia SI.1.1.- Desarrollar el Sistema Integral  de la Información del ITSCe, 
para que sea un instrumento eficaz en la toma de de cisiones. 
 
Líneas de Acción: 
 

� � Elaborar un diagnóstico de la estructura que integr ara el SII: lenguaje de 
programación, plataforma de desarrollo y manejador de base de datos para 
gestionar su actualización permanente.  

� � Diseñar un Procedimiento  para el Desarrollo de los  Módulos del SII que 
garantice la estandarización de los mismos.  

� � Integrar a los documentos de planeación operativa e l programa de desarrollo 
de los módulos del SII.  

� � Convocar la participación de los jefes de áreas del  instituto en el 
desarrollo  del sistema que apoyen los procesos aca démicos, administrativos y 
de planeación.  

� � Estimular la participación de estudiantes y profeso res en el desarrollo de 
módulos informáticos.  
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MARCO JURÍDICO. 
 
Meta MJ.1.- Para el 2010 se contempla la actualizac ión del 100% de los 
reglamentos institucionales. 
 
Estrategia.- Establecer el alcance y contenido de l os documentos normativos a 
actualizar  
 
 
Línea de Acción:  
 

� � Efectuar un análisis de la funcionalidad de los reg lamentos existentes 
� � Someter a autorización del Órgano de Gobierno, la m odificación de los 

reglamentos institucionales 
 
 
MEJORA DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL 
 
Meta GI.1.- Para el 2012 se habrán simplificado y a utomatizado el 100% 
de los principales procesos y procedimientos Académ ico-Administrativos 
del ITSCe. 
 
Estrategia GI.1.1.-Impulsar la mejora continua de l os procesos y procedimientos 
Académico-Administrativos del ITSCe. 
 
Líneas de Acción: 
 

� � Documentar propuestas de mejora, simplificación y a utomatización de los 
procesos y procedimientos, de acuerdo con los linea mientos establecidos. 

 
� � Integrar propuestas para actualizar el marco organi zacional del ITSCe. 

 
 
Estrategias GI.1.2.-Impulsar mecanismos de control y seguimiento de los procesos 
estratégicos del Sistema de Gestión de la Calidad. 
 
Líneas de Acción: 
 

� � Establecer un sistema de monitoreo de los procesos estratégicos y de los 
indicadores del SGC 

� � Impulsar la formación de cuadros especializados par a mantener la operación 
del SGC y de la misma manera fortalecer los cuadros  directivos para asumir el 
liderazgo en los procesos. 
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Conclusiones 

 
El Instituto Tecnológico Superior de Centla como parte  de 
la Educación Superior en la Entidad, asume su compromiso de 
contribuir en la transformación por la calidad del Sistema 
Educativo Nacional, ofertando una educación pertinente, 
incluyente e integralmente formativa en valores, como eje 
fundamental del desarrollo cultural, científico, 
tecnológico, económico y social de nuestro país, a través de 
la participación en la conformación del espacio común que 
eleve la competitividad académica de la educación superior 
tecnológica, basada en el desarrollo de competencias 
profesionales y en el aseguramiento de la calidad de los 
programas educativos. 

Por otra parte el proceso de consolidación del ITSCe 
requiere también del establecimiento de alianzas 
estratégicas que contribuyan a la mejora continua en la 
formación del capital humano, orientando sus esfuerzos hacia 
la ampliación de la cobertura, creación de nuevas carreras 
que demandan los sectores productivo y social de la región,  
acreditación de todos sus programas educativos, promoción y 
fortalecimiento al desarrollo de programas y proyectos  de 
impacto social �que incidan en la defensa y cuidado del medio 
ambiente con la participación de estudiantes, personal 
docente y administrativo, a través de acciones de  
capacitación que fortalezcan la calidad de los servicios que 
brinda el Instituto y que impulsen de manera permanente el 
desarrollo y actualización de la formación profesional de la 
comunidad tecnológica para lograr ser una institución de 
alto desempeño y posicionar al Instituto Tecnológico 
Superior de Centla como una de las mejores opciones de 
Educación Superior en la Entidad, con egresados que cuenten 
con las competencias profesionales  y con los valores 
necesarios para elevar la calidad de vida y contribuir  al 
desarrollo socioeconómico y tecnológico de nuestra región y 
nuestro país. 

 


